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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECUETO de 29 de mayo de 1953 por el que se nombra 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España cerca de Su M ajestad el Rey de Dinamarca 
a don Miguel Espelius y Pedroso, Conde de Morales.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y' de 
conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de España- cerca de Su M ajestad el Rey 
de Dinamarca a don Miguel Espelius y Pedroso, Conde 
de Morales.

Asi lo  dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintinueve de mayo de mil nove
cientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se declaran 

de urgencia la ejecución de las obras comprendidas 
en el proyecto de urbanización de la vía principal del 
sector de La Prosperidad, aprobado por la Comisión de 
Urbanismo de Madrid.

La realización de las cbras comprendidas en el proyec
to de urbanización de la vía principal del sector de La 
Prosperidad, que tiene su origen en la plaza preparada 
para el cruce de los tráficos de la Autopista de B arajas 
y calle de Cartagena y termina en la calle de López de 
Hoyos, en el punto de confluencia con la de Alfonso X III, 
aprobado por la Comisión de Urbanismo de Madrid en la 
sesión celebrada el dia veinticinco de marzo del año en 
curso, aconseja, para su más rápida ejecución, por ser 
obras de gran Interés, le séa aplicado el procedimiento 
abreviado que prevé la Ley de siete de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve para la disponibilidad de las 
fincas afectadas por dichas cbras.

En su virtud, a propuesta# dei Ministerio de la Gober
nación, y previa deliberación, del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se declara de urgencia, a los efectos 
de aplicar el procedimiento de expropiación establecido 
en la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y. nueve, la ejecución de las obras comprendidas en el 
proyecto de urbanización de la vía principal del sector de 
La Prosperidad, aprobado por la Comisión de Urbanismo 
de Madrid. ;

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en. M a
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ .

DECRETO de 13 de mayo de 1953 por el que se declara 
de urgencia la ejecución de las obras de urbanización 
de los terrenos destinados a la construcción de los 
Ministerios de Industria y de Comercio y del apeadero 
de ferrocarril de los Nuevos Ministerios, emplazados 
en la avenida del Generalísimo, aprobadas por la Co
misión de Urbanismo de Madrid.

La realización de las obras para la urbanización de les 
terrenos destinados a la construcción de los Ministerios 
de Industria y de Comercio y del apeadero de ferrocarril

de los Nuevos Ministerios, emplazados en la avenida del 
Generalísimo, aconseja para su más rápida ejecución, por 
ser obras de gran interés, la aplicación del procedimiento 
abreviado que prevé ia Ley de siete de octubre de mil 
novecientas treinta y nueve para la disponibilidad de los 
terrenos y edificaciones afectados por dichas obras.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de la Gober
nación, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de urgencia, a los efectos 
de aplicar el procedimiento de expropiación establecido 
en la Ley de siete de octubre de mil novecientbs treinta 
y nueve. Ja ejecución de las obras de urbanización de los 
terrenos destinados a la construcción de los Ministerios 
de Industria y de Comercio y del apeadero del ferrocarril 
de ios Nuevos Ministerios, emplazados en la avenida del 
Generalísimo, aprobadas por la Comisión de Urbanismo 
de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 29 de mayo de 1953 por los que se declara 
en situación de jubilados, por edad, a los Comisarios 
Principales del Cuerpo General de Policía don Eduar
do Quíntela Bóveda, don Raineldo Martínez Martínez 
y don Antonio Alvarez Ramos.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas dél Estado, de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil no
vecientos cuaíenta y ocho,

V^ngo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Comi
sario Principal ael Cuerpo General de Policía don Eduar
do Quíntela Bóveda, que cumple la edad reglamentaria 
el dia cinco de julio del año actual, en cuya fecha cesará 
en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de mayo de ’mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el h a
ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Comi
sario Principal del Cuerpo General de Policía don Rainel
do Martínez Martínez, que cumple la edad reglamentaria 
el día dieciséis de julio del año actual, en cuya fecha ce
sará en el servicio activo.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de mayo de mil novecientos cincuen
ta  y tres

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ



3 474 8 junio 1953 B .  O .  d e l  E . -  N ú m .  1 5 9

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de conform idad  con lo prevenido en Iks párrafos primero y se 
gundo del artículo cuaren ta  y xueve ael E sta tu to  de Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil n o 
vecientos veintiséis, y Ley de cuatro  de mayo de mil n o vecientos cu aren ta  y ocho,V^ngo en declarar en situación d'e jubilado, con el h a ber pasivo que por clasificación le corresponda, al Comi
sario Principal del Cuerpo G eneral  de Policía don Antonio Alvarez Ramos, que cumple la edad reg lam entar ia  el d ía  veintidós de julio del uño actual, en cuya fecha ce sará  en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d ad o .en  M adrid  a veintinueve de mayo de mil novecientos c incuenta  y tres*
FRANCISCO FRANCOE! M inistro de la G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se autoriza para ejecutar por contrata, m ediante concurso, las obras de «Sustitución de los tramos m etálicos 1, trayecto Valdelamusa-Huelva».

E ntre  las obras au tor izadas  por la Ley de siete de abri l  de mil novecientos c incuen ta  y dos. incluidas en el p lan  de obras, colonización, industrialización y e lectr i
ficación de la provincia de Badajoz, figura la cons truc ción de las obras ae-«Susti tución  de los tram os m e tá l i cos I, Trayecto  Valdelamusa-Huelva, de la l inea de Z afra  a  Huelva».

La na tu ra leza  de los t raba jos  de referencia  exige in excusablemente un a  especialización y upa disponibilidad de elementos tam bién  especiales, que colocan indudab le
m en te  estas obras en t re  las que el apa r tad o  tercero del artícu lo  c incuenta  y cua tro  de la Ley de veinte de d i 
ciembre de mil novecientos c incuenta  y dos clasifica p a ra  su ad judicación por concurso.

D ebidam ente t ram itad o  el expediente de-au torización  del gasto, con arreglo a lo que precep túa  la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la H acienda Púb lica, en el que h a  sido visto el inform e del Consejo de Estado;

En su virtud, a  p ropuesta  del Ministro de Obras P ú blicas y previa deliberación del Consejo tíe Ministros, ' 
d i s p o n g o :

Artículo primero. — Se au tor iza al M inistro  de Obras Públicas p ara  e jecu ta r  por con tra ta ,  m edian te  concurso, 
las obras de «Sustitución de los tram os  metálicos I, T r a yecto Valdelamusa-Huelva», por su presupuesto de trece 
millones qu in ien tas  noventa  y un  m il ochocientas once pesetas con se ten ta  y un  céntimos.Artículo segundo.—El gasto se abonará  en las an u a l i dades siguientes:

Año mil novecientos c incuen ta  y dos, dos millones de pesetas.
Año mil novecientos c incuen ta  y tres, once millones qu in ien tas  noventa  y un  mil ochocientas once pesetas con se ten ta  y un  céntimos, con cargo a los créditos que p a ra  

el p lan  de obras, colonización, industria lización y electrificación de la provincia de Badajoz, establece la Ley 
de siete de abril de mil novecientos cincuenta ,  y tíos.Asi lo--» dispongo por el p résen te  D e c re to , /d a d o  en 
M adrid a veintinueve de mayo de mil novecientos c in c u en ta  y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,FERNANDO BÜAÜE2 DE TANOIL Y DE ANGULO

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se autoriza para ejecutar por contrata adjudicada m ediante subasta las obras de term inación de la infraestructura  de la Sección tercera del Ferrocarril de T alavera de la Reina a Villanueva de la Serena.
E ntre  las obras autorizadas  por la l e y  de siete de abril 

de mil novecientos c incuenta  y  dos, incluidas en  el p la n

de obras, colonización, industrialización y electrificación 
de la provincia de Badajoz, figura la construcción del fe
rrocarril  ele Talayera  de la Reina a Villanueva de la S e
rena.

El proyecto de terminación de la in f rae s t ruc tu ra  de 
la Sección tercera  de dicho ferrocarril, con un presupues,- to de c o n tra ta  de t re in ta  y un millones trescientas sesen
ta  y siete mil ochocientas noventa  y ocho pesetas con veintitrés céntimos, h a  sido redactado  por el Ministerio 
de Obras Públicas.

D ebidam ente t ram itado  el expediente de autorización 
del gasto, con arreglo a lo que preceptúa la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, en el que ha  sido visto el informe del Consejo de Es
tado;

En su virtud, a propuesta  del Ministro de Obras P ú 
blicas y previa autorización del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. — Se autoriza al Ministro tíe Obras Públicas p a ra  e jecu tar  por co n tra ta  ad judicada, m edian te  

subasta, las obras de term inac ión  de la in f rae s t ruc tu ra  de la Sección te rcera  ael Ferrocarri l  de T alavera  de la R e ina  
a Villanueva de la Serena, por su presupuesto de c o n t r a 
ta  de t re in ta  y un millones trescien tas  sesen ta  y siete m i l  ochocientas noventa  y ocho pesetas  con veintitrés c é n timos.

Artículo segundo.—El gasto se ab onará  en las a n u a l i dades siguientes;  '
Año mil novecientos c incuen ta  y dos, tres millones de pesetas.
Año*mil novecientos c incuen ta  y tres, dieciocho millo

nes cuatroc ien tas  ocho mil ciento ochen ta  y ocho pesetas  con veintinueve céntimos.
Año mil novecientos c incuen ta  y cuatro, nueve millones novecientas c incuen ta  y nueve mil setecientas  nueve 

pesetas con noventa  y cua tro  céntimos, con cargo a  los créditos que p ara  el p lan  de obras, colonización, Indus
trialización y electrificación de la provincia de Badajoz establece la Ley de siete de abril  de mil novecientos c in cuen ta  y dos. *

Asi lo dispongo por el p resen te  D e c r e t o ,  dado e n  Madrid a veintinueve de mayo de mil novecientos c in cuen ta  y tres.
FRANCISCO FRANCO

\
El M inistro de Obra3 Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANÜIL Y DE ANGULO

DECRETO de 29 de mayo de 1953 por el que se autoriza
para subastar las obras que se relacionan.
T ram itad o  el segundo expediente de obras a su ba s ta r  

en el p resen te  ejercicio económico ae mil novecientos c in cuen ta  y tres, con cargo  al presupuesto ord inario  vigente, 
y favorab lem ente  inform ado  por la In tervención  G eneral  
dé la Administración del Estado; de conform idad  con el  Consejo de Estado, a p ropuesta  del Ministro de Obras P ú -  
blibás. y previa deliberación del Consejo ae Ministros,

-.7 i -  ’ • •

-  V /  d i s p o n g o :

Artíéjilb primero.—Se au tor iza  al Ministro de O bras  
Púbflcas p a ra  su b a s ta r  las obras que figuran en. la  re la -  
c ióh iquó  se acom paña , en el p resente ejercicio económico y con cargo al presupuesto  ordinario  vigente.

•Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro 
de iQbrás Públicas p a ra  realizar nuevas subastas  de obras 
que i é n g á n .  s.us. proyectos reg lam e n ta r iam en te  aprobados, con catfgo á; las bajas  que se ob tengan  o a los créditos que resu lten  libres por las declaradas  desiertas.

Así,lo-dispongo por ^el p resen te  Decreto, dado en M a 
d r id -a  veintinueve de mayo de m il .novec ien tos  c incuen t a  y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.FERNANDO SUAREZ Dfii TANGID X DE ANGULO
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 22 de m ayo de 1953 por el que se ab re  con

curso p a ra  in s ta la r  un a  fáb rica  azu ca rera  en  la Zona q u in ta  (S a lam an ca).
Por D ecreto del M inisterio de In dustria , y Comercio, de fecha diez de noviem bre de m il novecientos cincuen ta , se resolvió el concurso p a ra  in s ta la r  una fábrica  azu ca re 

ra  en la Zona qu in ta , estim ándose en aquella fecha que era  p rem atu ro  m o n ta r u n a  fáb rica  de azúcar en la p ro 
v incia  de S a lam anca , por no ex istir en la m ism a sufic iente  cultivo de rem olacha azucarera .

D uran te  los años tran scu rrid o s se h an  m odificado su s tan c ia lm en te  las posibilidades de producir rem olacha azu c a re ra  eñ la provincia de S a lam anca, debido a las n u e 
vas tran sfo rm acio n es en regadío, a  causa de la leg isla
ción sobre derechos de reserva  de productos alim entic ios y a las m odificaciones in troducidas en los p lanes de a p ro vecham iento  de las aguas de los p an ta n o s  en co n stru c ción en la re fe rida  provincia.

£1 increm ento  en la producción de rem o lacha  h a  s id a  
ta l, que en la cam p añ a  que a h o ra  finaliza se h an  p la n te a do graves problem as p a ra  la  m o lturación  de la  rem o lacha  
de la  Zona q u in ta  (m uy p a rtic u la rm e n te  de la ob ten ida en  S a lam an ca) por las azu ca reras  in s ta la d a s  en d icha  Zona.

A unque en el fu turo  hubiese de proc.ederse a  la  o rd en ac ión  del cultivo de rem olacha, en  la  Zona q u in ta  se-p ro 
ducirá  rem o lacha  suficiente p a ra  que tra b a je n  las cinco fáb ricas au torizadas, incluyendo la  que se es tá  m o n tan d o  
en  B enavente, y o tra  nueva qué se au torice  en la  p ro v in cia  de S a lam anca , ten iendo  todas ellas u n a  c a m p a ñ a , de 
duración  norm al, ev itándose las pérd idas y perju icios de toda índole que supone u n a  reduqida capac idad  In d u str ia l  en la Z o n a ., •

Por consiguiente, a la v ista de las c ircu n stan c ias  s e ñ a 
ladas p a ra  la  Zona qu in ta , de acuerdo  con la  petic ión  p re se n ta d a  por las en tid ad es económ icas.* y sindicales, 
agricolas de S a lam an ca , y a fin  de g a ra n tiz a r  que las ins ta lac io nes re ú n a n  las m ejores condiciones posibles en  relación  con la  nueva técn ica  y o rdenación  de esta  in dustria , y d a r  las oportun idades necesarias  p a ra  que p u e 
dan  so licitarlo  aquellas en tid ad es o p a rticu la re s  que se en cu en tren  en  condiciones de hacerlo ; de conform idad ' 
con lo prev isto  en el D ecreto-ley  de v e in ticu a tro  de  m ayo ófe m il novecientos c in cu en ta  y dos y en  el a p a rta d o  n).„ 
artícu lo  cu arto  de la  Ley de v e in ticu a tro  de noviem bre de m il novecientos t re in ta  y nueve; a  in ic ia tiva  del M in iste
rio de A gricu ltu ra, p ro p u e sta  del M in i s t r ó l e  Industria l 
y p rev ia deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero .—Se abre  concurso p a ra  in s ta la r  Una 

fáb rica  azuca re ra  en  la Zona q u in ta , según  se define en  
la  O rden del M inisterio  de A gricu ltu ra  de fech a  dieciséis 
de enero de  m il novecientos c u a re n ta  y siete.

A rtículo segundo.—El em plazam ien to  de la  fáb rica  se  
fija  en  la .p ro v in c ia  de S a lam an ca .A rtíc u lo 'te rc e ro .—La cap ac id ad  de producción dé la  fábricaffeetá’, 'cpmo m ínim o, de ochocien tas ton e lad as  de  
rem o lacha  m o ltu rad as  por día. .. A rticuló cuarto .—En el plazo no superio r a  n o v e n ta  
d ías hábiles, a p a r t ir  de la  fecha  de la  publicación  de este  D ecreto  en. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los co n 
cu rsan tes  p re se n ta rá n  en  la D irección G en era l de In d u s t r ia  é rig in a l y : cinco copias de sus p ropuestas, en  " las  
que ^  inc lu irá  la- in form ación  y datos que se señ a lan  a  
con ttóúacibn , y que com prendan  la s  p r in c ip a le s . c a ra c te rísticas  a  que h a b rá n  de a ju sta rse .

a) M em oria y p lanos o an tep royecto  de la  instala-* ción, con extensión  y porm enor b as ta n te , p a ra  que qu e
den su fic ien tem en te  destacadas las ca ra c te r ís tic a s  e sen ciales de la  m ism a.

b f; d e ta lla rá n  los servicios y su m in is tra s  a u x ilia res précísoá, energ ía  eléctrica, agua, vapor y o tros , y las soluciones o provisiones ad o p tad as  p a ra  g a ran tiz a rlo s , 
con especial m ención sobre ab astec im ien to  y clase  de 
com bustibles a  u tilizar, s is tem as de u tilización  de  e n e r g ía y rend im ien to  térm ico del co n ju n to  d e  lá  instalación*
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c ) Se incluirán relaciones, lo más completan posible, 
de lá maquinaria, elementos y accesorios precisos para 
utillar la fábrica. Deberá utilizarse en el mayor grado p o 
sible maquinaria construida por la industria nacional, y 
caso de precisarse ineludiblemente alguna importación 
de maquinaria se detallarán la valoración, pesos, carac
terísticas, asi com o el país o países de origen.

d) Por lo que se refiere a la estructura de la fábrica, 
se concretarán con suficiente aproximación las eanttda- 
ó*es de materiales y elementos precisos, com o cemento, 
hierro y otros de este carácter de los que se suministran 
por cupos.

e) Se presentará un presupuesto orgánico del total 
de las instalaciones, separando estructuras, maquinaria, 
elementos, servicios y otros. Los elementos que sean de 
procedencia extranjera se cifrarán en pesetas y en la m o
neda del país de origen, agrupando además éstos aparte 
por monedas, para conocer los valores de las im portacio
nes a realizar.

f) Se detallarán las posibles ventajas que puedan 
ofrecerse a los cultivadores en form a de anticipo para 
obras preparatorias y cultivos u otras modalidades de 
ayuda, señalando además las previsiones en cuanto a 
abastecimiento de remolacha.

g) Exposición de cualesquiera circunstancia que pue* 
dan aducir en apoyo de su petición.

Artículo quinto.—Recibidas las 'proposiciones presenta
das en tiempo oportuno, la Dirección General de indus
tria las remitirá a informe de la Delegación provincial 
de Industria -y  del Consejo Superior de Industria. Asi
mismo las enviará a la Dirección General de Agricultura.

Arpbas Direcciones Generales emitirán sus respectivas 
propuestas, que serán elevadas por la Dirección General 
ae Industria al Ministro de este último Departamento. 
En el caso de que una o varias proposiciones pudieran ser 
aceptadas, si se introdujesen en las mismas determina
das modificaciones, se comunicará asi a los interesados 
para que expongan su aceptación o la imposibilidad de 
aceptarlas. Previo cualquier otro asesoramiento que se 
estime oportuno, la resolución definitiva será adoptada 
por Decreto a propuesta del Ministro de Indusstria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,d dado en M a
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL, RIEHA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Luis Estella Ber
múdez de Castro contra Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional que 
convoca concurso de traslado para prov
isión de la tercera cátedra de «Pato

logía y Clínica Quirúrgicas» en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Madrid.

Exemo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tornó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Luis Estella Bermúdez de Castro 
contra Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de 5 de enero de 1952, que 
convoca concurso de trasladq para pro
visión de la tercera cátedra de «Patolo
gía y Clínica Quirúrgicas» en la Facultad 
dé Medicina de la Universidad de Má- 
drid; y

Resultando que por Orden ministerial 
de 5 de enero de 1952, el Ministerio de 
Educación Nacional resolvió anunciar la 
tercera cátedra de «Patología y Clínica 
Quirúrgica» en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid,, para su 
provisión en propiedad por concurso de 
traslado, disponiendo que por los aspi
rantes deberán cumplirse los requisitos 
exigidos en el anuncio-convocatoria, y se 
tendrán en cuenta para la tramitación 
del concurso las prescripciones de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y el Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922, en cuanto no 
esté derogado por aquélla. En la misma 
fecha se publicó con la firma del Direc
tor general de Enseñanza Universitaria 
el referido anuncio;

Resultando que en 27 de febrero si
guiente, el. interesado interpuso recurso 
de reposición contra la Orden ministe
rial de referencia exponiendo en resu
men que la cátedra en cuestión fué pro
vista regularmente por última vez en vir
tud de concurso de traslado, y acumula
da al fallecimiento de su titular a otra 
cátedra de «Patología Quirúrgica» de 
Madrid, sip que posteriormente llegara a 
celebrarse la oposición convocada en 1931 
para proveerla; que dicha cátedra siguió 
acumulada sucesivamente a las de «Pa
tología Quirúrgica» y -«Urología» desde 
1939 a 1946, iaño este último en el que 
se extinguió, en virtud de reforma, la 
cátedra de «Terapéutica Quirúrgica», pa- 
fiando el Profesor que entonces la des

empeñaba, nombrado por oposición, a 
ejercer la de «Patología y Clínica Qui
rúrgica». que dejó vacante a su falleci
miento, y que es objeto de la Orden iifi- 
pugnada; que el régimen legal para lá 
provisión de Cátedras Universitarias se 
encuentra establecido en ei articulo 58 y 
concordantes de la Ley’ de Ordenación 
Universitaria, de 29 cíe julio de 1943, se
gún el cual las cátedras vacantes serán 
provistas alternativamente por oposición 
directa y por concurso de traslado; que 
al no haberse provisto por oposición la 
referida cátedra, ni en 1931 ni en 1946,

• la alternativa establecida por la Ley exi
ge que la vacante objeto de este recurso 
se provea precisamente por oposición; 
que- la misma exigencia resulta de otras 
disposiciones anteriores a la Ley de Or
denación Universitaria ae 1943, subsis
tentes por no alcanzarles la cláusula de
rogatoria general que esta Ley contiene 
en su primera disposición final, como 
son el Real Decreto de 24 de junio de 
1930, artículo 3, último párrafo, «in fine», 
asi como el Decreto de 1924;

Resultando que en 26 de abril pasado, 
y por entender tácitamente denegado el 
cíe reposición, el solicitante entabló el 
presente recurso de agravios, en el que, 
sústancialmente, reproduce los hechos y 
argumentos expuestos en abono de su 
pretensión, razonanao además su persona
lidad para deducir este recurso, dada su 
aptitud legal para concurrir a la oposi
ción que propugna, como medio legal ae 
proveer lá cátedra de que se trata;

Resultando. que en su preceptivo in
forme, la. Sección de recursos del Minis
terio expone su parecer contrario al * re
curso* taátó en orden a la personalidad 
del recurrétite como en cuanto al fondo. 
Estima;’feji^géeto, discutible la persona- 
nielad deí recurrente, por no existir un 
derecho..subjetivo lesionado por la reso
lución, impugmada, ya que no se trata de 
una negativa* de derecho para tomar par
te en una oposición convocada, sino de 
deciair"Si debe acudirse al turno de con
curso* o* ah dé1'oposición para proveer una 
cátedra: ffü‘éi;aun admitiendo que la ju
risdicción eje agravios se contente con 
exigir un.mero interés personal, director 
y legitimen como base de los recursos de 
esta- naturaleza,, es dudoso que eñ este 
casa pueda mantenerse el criterio segui
do en el recurso objeto de la Orden de 
la, Presidencia de 31 de octubre de 1951, 
y admitirse la personalidad a estos efec
tos del señor Estella. En cuanto al fondo, 
expone el informe que para la debida 
aplicación del artículo 58, apartado A/ de

la Ley de Ordenación Universitaria, debe 
partirse del Decreto de 7 de julio de 
1944. ordenador de la Facultad de Medi
da, y de la Orden ministerial de 4 de 
junio de 1946, así como de los datos de 
hecho relativos a las vicisitudes experi
mentadas por la cátedra en cuestión. El 
artículo 26 del Decreto citado de 1944 
creó una tercera Cátedra de «Patología 
y Clínica Quirúrgicas», además de las dos 
entonces existentes, y la disposición tran
sitoria tercera ae la Orden ministerial 
de 4 de junio de 1946. dispuso que la cá
tedra de «Terapéutica Quirúrgica» dei 
plan antiguo, desaparecida en el actual, 
se transformase en tercera cátedra de 
«Patología y Clínica Quirúrgicas», que 
pasaría a desempeñar el titular por opo- 
sicióji de la cátedra desaparecida, al fa
llecimiento del cual, en octubre de 1949, 
se produjo la vacante a que se refieer la 
Orden ministerial recurrida. Si se estima 
que la cátedra en cuestión es continua
ción de la desaparecida cátedra ae «Te
rapéutica Quirúrgica», como quiera que 
su últinio titular había obtenido esta cá
tedra por oposición, es forzoso que su 
vacante se provea por concurso, a tenor 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación 
Universitaria, ya que el paso de una a 
otra cátedra por el titular que ha origi
nado la vacante no consumió tumo, se
gún el artículo 8 del Real Decreto de 30 
de abril de 1915. Si, por el contrario, se 
considera la cátedra objeto de este re
curso como de nueva creación, la provi
sión de que ahora se trata será la prime
ra, y por -ello, con aneglo a lo dispuesta 
en la Orden ministerial de 28 de febrero 
de 1949. el Ministerio tiene libertad para 
decidir tai provisión, ya por el sistema de 
concurso, ya pór el de oposición, sin que 
el ejercicio dq tal 'facultad constituya 
agravio para el recurrente; en la moti
vación d^l recurso sólo se toman en cuen
ta la provisión por concurso de la anti
gua cátedra, y su anuncio a oposición en 
1931 y 1932. sin que llegara a cubrirse, 
omitiéndose la; circunstancia de que la 
cátedra anterior fué amortizada por Or
den de 22 de junio de 1933, a propuesta 
del Claustro dé la Facultad y con el in
forme del Consejo de Instrucción Públi
ca, existiendo, ‘ por tanto, una evidente 
solución de continuidad entre tal cátedra 
amortizada y lp, que después creó el De
creto de 1944. Siquiera fueran ambas de
signadas con el mismo título, por lo que 
no es posible argumentar sobre la base 
de que se trata de la misma; finalmente, 
el Real Decreto de 24 de julio de 1930, 

. que el recurrente invoca, íuó derogada
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por el Decreto de 30 de junio do 1931. y 
por segunda vez por el de 22 de agosto del 
mismo año, en la revisión de la.obra le
gislativa de la Dictadura;

Resultando que la situación de las ex
presadas cátedras, según se desprende ae 
ios antecedentes suministrados por el Mi
nisterio, a propuesta ael Consejo de Es
taco, es el siguiente: las cátedras prime
ra y segiuiaa ae «Patología Quirúrgica», 
con su cónica, fueron dotadas por Orden 
ministerial de 22 de enero pe la42, y pro
vistas por concurso de traslado en 1945 
y 1948, La tercera cátedra, provista por 
oposición en 1917, fué amortizada por 
Orden de 22 ele jumo de 1933, y creada 
en 1944 por el Decreto de 17 efe jumo 
cei mismo. En 1946, al extinguirse la cá
tedra de «Terapéutica Quirúrgica», aqué
lla fué dotada con la dotación correspon
diente a esta cátedra, cuyo titular pasó 
a desempeñar, por acumulación la ter
cera cátedra de «Patología y Clínica 
Quirúrgicas», hasta su fallecimiento en 
1949, en que se produjo la vacante de 
cuya provisión se trata;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que la decisión de este 
recurso obliga a resolver como cuestión 
previa la relativa a su procedencia y ad
misión ;

Considerando que al no subordinarse 
ei ejercicio cei recurso de agravios a la . 
previa existencia de un derecho subjeti
vo del recurrente, perjudicado por la re
solución administrativa impugnada en 
esta vía. exigiéndose, en cambio, un in
terés personal, directo y legítimo en la 
revocación de la misma, es obligado exa
minar en cada caso el alcance y medida 
de tal interés, sin que ello suponga que 
•haya que formular un concepto rígido y 
uniforme del mismo;

Considerando que en este c&so, v sí tan 
sólo referido a la provisión de uña cáte
dra determinada, es evidente la relación 
que existe entre el sistema de provisión de 
la cátedra objeto del recurso y el interés 
del recurrente, ya que si el sistema por 
oposición que propugna le permitiría con
currir a la misma en unión de los pro
fesionales calificados para la práctica de 
tal prueba—extremo no impugnado por 
la Administración—, la provisión de la 
plaza mediante concurso ae traslado le 
impediría pretender la adjudicación de 
la misma; aparte de que, por el carácter 
reglado que tiene el acto administrativo 
de provisión de cátedras universitarias, el 
examen de su legitimidad esencial y for
mal constituye por sí objeto preciso del 
recurso de agravios, una vez establecida 
la relación directa entre las consecuen
cias de la legalidad o ilegalidad de la re
solución impugnada y el interés personal 
ciei recurrente;

Considerando, en cuanto al fondo, que 
según los antecedentes reseñados, la cá
tedra en cuestión fué amortizada por Or
den de 22 de Junio de 1933, a.1 aprobarse 
ei plan de estudios de la Licenciatura, 
establecido por la Facultad de Medicina 
por el Decreto de 17 de junio de 1944, en
cargándose de la misma el titular de 
otra cátedra extinguida en el mismo plan 
de estudios, por lo que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo octavo del Real 
Decreto de 30 dé abril de 1915, no se en
tenderá consumido un turno de provisión 
cuando, por efecto de reforma en el plan 
ae estudios, el Gobierno acuerde el pase 
de un Profesor a cátedra distinta de la 
que venía desempeñando, y que al ser 
la cátedra de que se trata de nueva crea
ción, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 28 de febrero de 1949, el Minis
terio tiene facultad para optar discrecio 
nalmente por cualquiera de los dos sis
temas legales señalados para la provi
sión de cátedras vacantes.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por ei.Con

sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presiaencia del Go
bierno de 12 de abril ¿e 1945.

Dios guarde V. E. muchos años, 
Madrid, 27 de abril de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 6 de junio d e  1953 por la 
que se dan normas para la utilización 
de papel e n el envasado de artículos 
alimenticios en su venta al por menor.

Excmos. Sres.: La necesidad impe
riosa de que los alimentos se expendan 
al consumidor en las debidas condicio
nes de higiene y de exactitud de peso 
aconseja y exige a la vez la adopción de 
medidas que tiendan a evitar, y a san
cionar en su caso, las transgresiones que 
puedan cometerse, tanto por los fabri
cantes de bolsas de papel para artícu
los alimenticios como por los comercian

tes que se dediquen a la venta de dichos 
artículos

En su virtud, esta Presidencia del G o
bierno, a propuesta de la Junta Supe
rior de Precios, tiene e bien disponer: 

1.° Los comerciantes al por menor, 
expendedores de' artículos alimenticios, 
quedan obligados a entregar éstos enva
sados precisamente en bolsas o envuel
tos; en papeles, según los casos. Se ex
ceptúan de esta obligación el pan, ]-<is 
verduras y hortalizas, y las frutas que 
por su naturaleza no requieran ser en
vueltas.

2 o Queda rigurosamente prohibido: 
a) La utilización de papel usado o 

impreso para la envoltura de artículos 
alimenticios, cualquiera que sea la clase 
do éstos.

b> El empleo de papeles usados o im
presos en la fabricación de bolsas de 
papel, asi como la adición de sulfato tío 
bario o de cualquier otra materia con el 
fin de proporcionar a tales envolturas 
un peso anormal e innecesario.

ci La tenencia por fabricantes y co
merciantes d^ bolsas fabricadas en di
chas condiciones.

3.° Los pesos máximos admisibles pa
ra las bolsas de papel destinadas al en
vasado de artículo^ alimenticios para su 
venta al por menor serán los que a con
tinuación ‘se indican;

TAMAÑO DE LA BOLSA 

Ancho de la bolsa 
plegada, en m/m.

Altura de la bolsa plegada 
(desde el doblez de la base 
al borde opuesto), en m/m.

Peso máximo 
en gramos

De 75 a 30 
De 80 a 105 
De 105 a 110 
De 110 a 130 
De 130 a 150 
De 150 a 170 
De 170 a 200 
De 200 a 250 
De 250 a 300 
De 300 a 350

De 150 a 190 
De 170 a 200 
De 185 a 220 
De 200' a 240 
De 220 a 250 
De 235 a 300 
De 250 a 350 
De 300 a 400 
De 350 a 450 
De 400 a 500

7
10
12
15
IB
25
30
45
50
60

Si existiese algún tipo de bolsa que por 
sus medidas no pudiera ser incluida en 
alguno de los grupos anteriores, se con
siderará como peso máximo admisible 
para la misma el que resulte por inter
polación entre los pesos correspondientes 
a los dos grupos ¿ e  rñedídas más apro
ximadas.

4.° Los fabricantes de bolsas de papel 
quedan obligados a estampar en lugar 
bien visible de las mismas el «ello corres
pondientes a su fábrica.

5> Los comerciantes Expendedores al 
por menor de productos alimenticios co
locarán, en sitio bien visible de sus es
tablecimientos, una copia literal-de cuta 
Orden. ' . ' \

6.° La Dirección General','¡de Sanidad, 
la Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes y la Fiscalía Superior de 
Tasas, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas 
para conseguir el estricto cumplimiento 
de los preceptos de esta Orcjéfi y sus in
fractores serán sancionado^ \cón. árreglo 
a la Lev de 30 de septiembre', jde 1940 y 
disposiciones complementarias, 

r7.° La presente Orden entrará en vi
gor en la fecha de su publicación en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1953,

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de la Gpberna- 
. cióa* de Industria y de Comercio.

ORDEN de 6 de junio de 1953 relativa a
la Exposición de Tierra Santa.

Excmos. Sres.: La Asociación de Ami
gos -de Tierra Santa, en nexo con el Pa
tronato de la Obra Pía de los Santos Lu
gares d« Jerusalén, organiza, para el pró
ximo otoño, una Exposición de Tierra 
Santa.

La importancia que, desde todos los 
puntos de vista, puede ofrecer esta Ex
posición es tan evidente que no deba el 
Estado desentenderse de ella, y fcí pro
curar que sea llevada a efecto con la bri
llantez y amplitud de medios que la am 
bición de sus fines exige.

En su virtud, y a propuesta de los Mi
nisterios de Asuntos Exteriores y Edu
cación Naciónal, esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien disponer lo si- 

I guíente:
) 1> La Exposición de Tierra Santa pro-
| yectada por la Asociación de Amigos de 

Tierra Santa v t i Patronato de la Obra 
Pía de los Santos Lugares de Jerusalén, 
será patrocinada por los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Educación Na- 

' cional.
2.o A los fines de organización y rea

lización de esta Exposición se constituye 
un Patronato, que presidirán los Minis
tros de Asuntos Exteriores y Educación 
Nacional, y del que formarán parte los 
Directores generalés de Bsllas Artes  ̂ d< 
Relaciones Culturales y tres Vocales más 
designados por ambos Minísteriores y «1 
Jefe de la Sección de Obras Pías del 
de Asuntos Exteriores, como Secretario.
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3.° Los Ministerios de Asuntos Exte
riores y de Educación Nacional coopera
rán a los gastos de eHa Exposición en 

.la forma y cuantía que de común acuer
do determinen.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y efectos 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1953.

CARRERO
/

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Ex
teriores y de Educación Nacional.

MINISTERIO DE JUSTICIA
 ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 

que se promueve a la vlaza de Abogado 
Fiscal de término a don Manuel Luzón 
Domingo, Abogado Fiscal de ascenso, 
que sirve el cargo de Teniente Fiscal 
en la Audiencia Provincial de Murcia  
donde continuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
ael Reglamento *~ra su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de
30.800 pesetas y vacante por promoción 
de don Bernardo Almendral Lucas, a don 
Manuel Luzón Domingo, Abogado Fiscal 
de ascenso que sirve el cargo de Tenien
te Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Murcia, donde continuará prestando sus 
servicios; entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 20 de marzo del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la Plaza de Abogado 
Fiscal de término a don Angel Salinas 
Quijada, Abogado Fiscal de ascenso, que 
sirve el cargo de Teniente Fiscal en la 
Audiencia Provincial de Logroño, don
de continuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
ael Reglamento para su aplicaolóp,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de
30.800 pesetas y vacante por promoción 
de don Antonio Fernández Divar, a don 
Angel Salinas Quijada, Abogado Fiscal 
de ascenso que sirve el cargo de Tenien
te Fiscal de la Audiencia provincial de 
Logroño, donde continuará prestando sus 
servicios; entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 20 de marzo del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 13 de mayo, de 1953. (

ITURMENDI 

Hoto. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la Plaza de Abogado 
Fiscal de término a don José González 
Chacón. Abogado Fiscal de ascenso, que 
sirve igual cargo en la Audiencia Pro
vincial de Toledo, donde continuc&a.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del
Ministerio Fiscal, en relación con el 23
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal'c:e
término, dotada con el haber anual de
30.800 pesetas y vacante por promoción 
oe don César Camargo Hernández, a don 
José González Chacón, Abogado Fiscal 
de ascenso que sirvü igual cargo en la 
Audiencia Provincial de Toledo, donde 
continuará prestando sus servicios; en- 
t.midiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el 
día 20 de febrera del corriente año, fe
cha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoclmien- ■ 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 13 de mayo ae 1953.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de término a don José Luis Fer
nández Navarro, Abogado Fiscal de as
censo. que sirve igual cargo en la 
Audiencia Provincial de Ciudad Real, 
donde continuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de
30.800 pesetas y vacante por promoción 
de don Luis Jiménez Calvo Rubio, a don 
José Luis Fernández Navarro, Abogado 
Fiscal de ascenso que sirve igual cargo 
en la Audiencia- Provincial de Ciudad 
Real, donde continuará; entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad,’ a to
dos los efectos, desde el día 30 de enero 
del corriente año, fecha en. que se pro
dujo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se pronmeve a la Plaza de Abogado 
Fiscal de término a don Cándido Con
de Ferreiro. Abogado Fiscal de ascenso, 
que sirve el cargo de Teniente Fiscal en 
la A udiencia Provincial de Pontevedra, 
donde continuará.

limo. Sr.: Dé conformidad con lo dis
puesto eh él artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de
30.800 pesetas y vacante por promoción 
de don Gregorio Guijarro Contreras, a 
don Cándido ponde Ferreiro. Abogado 
Fiscal de ascenso que sirve el cargo de 
Teniente Fiscal de la Audiencia provin
cial de Pontevedra, donde continuará; 
entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 1 de enero del corriente año, fecha 
en que ¿e produjo la vacante.

I Le que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI

Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de término a don Eleuterio Gon
zález Zapatero. Abogado Fiscal de as
censo, que sirve igual cargo en la Au
diencia Territorial de Madrid, donde 
continuará.

limo. Sr.: De conformidad ‘con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con e l . 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal cte 
término, dotada con el haber anual de
30.800 pesetas y vacante por continuar 
en situación de excedencia forzosa don 
Andrés Collado Cortés, a don Eleuterio 
González Zapatero, Abogado Fiscai de 
ascenso que sirve igual cargo en la Au
diencia Territorial de Madyid, donde con
tinuará; entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 1 de enero dsl corriente año, ' 
fecha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia,
■i-

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de término a don Andrés Collado 
Cortés, Abogado Fiscal de ascenso, en 
situación de excedencia forzosa, en la 
que continuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal,- en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de
30.80o pesetas y vacante por • promoción 
de don Moisés García Rives, a don An
drés Collado Cortés, Abogado Fiscal de 
ascenso en situación de excedencia for
zosa, en la que continuará; entendiéndo
se esta promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos, desde el día 1 de enero 
del corriente año, fecha ,en que se pro
dujo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la vlaza de Abogado 
Fiscal de término a don Juan de Esca
lante y Huidóbro. Abogado Fiscal dé 
ascenso, que sirve igual cargo en la 
Audiencia Provincial de Santander, 
donde continuará.

limo. Sr.: De conformidad oon lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

, EstS Ministerio ha tenido a bien pro-
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mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de
SO.800 pesetas y vacante por promoción 
de don Remigio Moreno González, a don 
Juan de Escalante y Huidobro, Abogado 
Fiscal de ascenso que sirve igual cargo 
en la Audiencia Provincial de Santan
der, donae continuará prestando sus ser
vicios, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, u todos ios efectos, desde 
el día 1 de enero del corriente año, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
fyladrid 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de término a don Rafael Contre

ras de la Paz, Abogado Fiscal de as
censo, que sirve igual cargo en la Au
diencia Territorial de Madrid, donde 
continuará.

limo. Sr.: Dp conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con ei haber anual de
20.800 pesetas y vacante por promoción 
de don Juan Casanova Vila. a don Ra
fael Contreras de la Paz, Abogado Fiscal 
de ascenso que sirve igual cargo en la 
Audiencia Temtotrial de Madrid, donde 
continuará prestando sus servicios; en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde e'1 día 1 
de enero del corriente año, fecha en que 
se produjo la vacante. '

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la Plaza de Abogado
Fiscal de término a don Manuel Lucas 
Escamina, Abogado Fiscal de ascenso, 
que sirve el cargo de Teniente Fiscal
de la Audiencia Provincial de Almería, 
donde continuará,

limo Sr.: De conformidad con lo d e 
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber, anual de
30.800 pesetas y vacante por continuar 

'en situación de excedencia forzosa don 
Florencio Fernandez Divar, a don Manuel 
.Lucas Escamilla. Abogado Fiscal de as
censo que sirve el cargo de Teniente Fis* 
cal en la Audiencia provincial de Alme
ría. donde continuará prestando sus ser
vicios; entendiéndose esta promoción con 
U antigüedad, a todos los efectos, desde 
ei día 1 de enero del corriente año, fe
cha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años 
. Madrid 13 de mayo de. 1953.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la Plaza de Abogado 
Fiscal de termino a don Florencio Fer
nández Divar, Abogado Fiscal de ascen
so, que se halla en situación de exce
dencia forzosa en la que continuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 13 üel Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
ael Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, aotada con el haber anual de
30.800 pesetas y vacante por promoción 
de don Francisco Corzo Machuca, a don 
Florencio Fernandez Divar, Abogado Fis
cal de ascenso que se halla en situación 
de excedencia forzosa, en la. que conti
nuará; entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a tocios los efectos, desde 
el día i d-3 enero ael corriente año, fe
cha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 13 do mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la Plaza de Abogado 
Fiscal de término a don Higinio Sán
chez Fuentes, Abogado Fiscal de ascen
so, que sirve igual cargo en la Audien
cia Territorial de La Coruña, donde 
continuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 . 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal ae 
término, potada con $  haber anual de> 
30:800 pesetas y vacante por promoción 
de don José Elorza Aristorena, a don Hi- 
ginio Sánchez Fuentes, Abogado Fiscal 
de ascenso que sirve igual cargo en la 
Audiencia Territorial de La Coruña, don
de continuará prestando sus servicios; 
entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 1 de enero del corriente .año, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que digo~a V. L para su conocimien
to y. demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se  promueve a la Plaza de Abogado 
Fiscal de término a don Lucas García 
Rodríguez. Abogado Fiscal de ascenso, 
que sirve igual cargo la Audiencia 
Territorial de Sevilla, donde continuará.

limo. Sr.: De conformidad .con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
ael Reglamento .ara su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber áhual de
30.80o pesetas y vacante por promoción 
de don Juan Vázquez Nicolás, á don 
Lucas García Rodríguez, Ábogaao Fiscal 
de ascenso que sirve igual cargo en la 
Audiencia Territorial de Sevilla, donde 
continuara prestando sus servicios; en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, á todos los efectos, desde el día 1 
de enero del corriente año, fecha en que 
se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI

•limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la Plaza de Abogado 
Fiscal de término a don Diego Luzón 
Domingo, Abogado Fiscal de ascenso, 
que sirve igual cargo en la Audiencia 
Provincial de Málaga, donde continuara.

limo. .Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
ael Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotaca con el haber anual de
30.800 pesetas y vacante por continuar 
en la Audiencia de Tetuán don Eduardo 
Mendizábal Landete a don Diego Luzón 
Domingo, Abogado Fiscal ele ascenso que 
sirve igual cargo en la Audiencia Provin
cial de Málaga, donde continuará pres
tando sus servicios; entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 1 de enero del co
rriente año, fecha en que se produjo la 
vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 13 de inayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de término a don Eduardo Men
dizábal Landete, Abogado Fiscal de as
censo, que sirve igual cargo en la Au
diencia de Tetuán, donde continuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término, dotada con el haber anual de
30.800 pesetas y vacante por promoción 
de don Eduardo Jauralde Morgado, a don 
Eduardo Mendizábal Landete. Abogado 
Fiscal de ascenso, que . sirve el cargo de 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Te- 
tuáñ. donde continuará prestando sus 
servicios; entendiéndqse esta promoción 
con la antigüedad,- a todos los efectos, 
desde el día 1 de enero del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo dé 1953 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Antonio Cou
ceiro Tovar, Abogado Fiscal de entrada, 
que sirve igual cargo en la Audiencia 
Territorial de La Coruña, donde conti
nuará.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido, a bien pro-
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mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de 
25.2Q0 pesetas y vacante por promoción 
de don Higinio Sánchez Fuentes, a don 
Antonio Couceiro Tovar, Abogado Fiscal 
de entrada que sirve igual cargo en la 
Audiencia Territorial de La Coruña, dan
di continuará prestando sus servicios; en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el día 1 
de enero del corriente año, fecha en que 
se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

lim ó’ Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
 que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Antonio He
rrera Martín, Abogado Fiscal de entra
da, que sirve igual cargo en la Audien
cia Provincial de Santa Cruz de Tene
rife, donde continuará.

Timo. Sr.; De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
25.200 pesetas y vacante por promoción 
de don Lucas Garcia Rodríguez, a don 
Antonio Herrera Martín, Abogado Fisóal 
de entrada que sirve igual cargo en la. 
Audiencia Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, donde continuará prestando sus 
servicios; entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a. todos los efectos, 
del día 1 de enero del corrienta año, 
fecha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V.,I.‘ para su conocimien
t o  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Valeriano Mo
reno Torres, Abogado Fiscal de entrada, 
que sirve igual cargo en la Audiencia 
Provincial de Córdoba, donde conti
nuará.

. limó, Sr.: p e  conformidad con lo d e 
puesto en el artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la. plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
25.200 pesetas y vacante por promoción 
de don Diego Luzón Domingo, a don Va
leriano Moreno Torres, Abogado Fiscal 
de entrada ' que sirve igual cargo en la 
Audiencia Provincial de Córdoba, donde 
continuará prestando sus servicios; en
tendiéndose esta promoción con la anti
güedad, a toaos los efectos, desde el día 1 
de enero del corriente año, fecha en que 
se produjo la vacante.

Lo que digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V'. I. muchos años. 
Madrid. 13 de mayo, de 1953.

/  ITURMí^DI
&mo4 Sr. Director genera; de Justicia.

ORDEN de 13 de m ayo de 1953 por la  
que se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Lisardo Fuen
tes Bullido, Abogado Fiscal de entrada, 
que sirve el cargo de Teniente- Fiscal 
en la Audiencia Provincial de S a n  Se
bastián, donde continuará.

limo. Sr.; De conformidad con lo,dis
puesto en il artículo 13 del,. Estatuto ael 
Ministerio Fiscal,. en relación con el 23 
ael Reglamento para su aplicación, .

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza , de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de
25.200 pesetas y vacante por. promoción 
de don Juan de Escalante Huidobro, a 
don Lisardo Fuentes . Bullido, .Abogado 
Fiscal de entrada, que sirve el cargo- de 
Teniente Fiscal de la- Audiencia ■ Provin
cial de San Sebastián, donae continuará 
prestando sus servicios, entendiéndose es
ta promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde él día 1 de. enero del 
corriente año, fecha en'que se; produjo la 
vacante. '

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a la Plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Ricardo Jover 
Laborda, Abogado Fiscal d e  entrada, 
que sirve igual cargo en la Audiencia 
Provincial de Murcia, donde continuara.

limo. Sr.: De conformidad con ío dis
puesto en el-artículo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con e l . 23 
ael Reglamento para sü aplicación,

Este Ministerio, ha tenido Qf bien pro
mover a la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber , anual de
25.200 pesetas y vacante por promoción 
de 'don Rafael Controlas de la Paz, a don 
Ricardo Jover Laboraa, Abogado Fiscal 
de entrada, que sirve igual, cargo en la 
Audiencia Provincial de Murcia, donde 
continuará' prestando sus servicios, enten
diéndose esta promoción con la antigüe
dad, a todos los efectos, desde el día 1 de 
enero del corriente año, fecha en qué se 
produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V." I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la 
 que se promueve a la Plaza de Abogado 

Fiscal de ascenso a don Manuel Barril 
Figueras, Abogado Fiscal de entrada, 
que sirve, el cargo de Teniente Fiscal 
en la Audiencia Provincial de Tarragona donde continuará. 

 '

Bmp'. Sr.iVD^onfoiTnidad con lo dis
puesto-; en ^ articu lo  13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha. tenido a bien pro
mover a te plaza de Abogado Fiscal. de 
ascenso!, óotaq i1 con' el haber apual de 
25.20Q p e s e t a y  vacante' por promoción 
de don Manuel .Lucas Escamilla, a don 
Manuel Barril Figueras, Abogado Fiscal 

, de eñtradá, que sirve el cargo de Teniente ' 
Fiscal .de la Audiencia Provincial de Ta
rragona, donde continuará prestando sus 
servicios, entendiéndose esta promoción

con la antigüedad,, a todos los efectos, 
desde- el dia 1 de enero del corriente año, 
fecha en que se produjo la vacante.*

Lo que digo á V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

it u r m e n d í

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la 
que se dispone que, por Ordenes minis
teriales de esta fecha y en virtud de 
concurso ordinario, se nombran a los 
señores que se expresan para servir las 
Notarías que se detallan.

limo. Sr.: En vista del expediente Po
bre Provisión de las Notarías -vacantes 
comprendidas en los primero y segundo 
de los turnos señalados en. el artículo 88 
del Reglaínento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en los 91 y 92 
del mismo Reglamento,

Este Ministmp ha tenido a bien nom
brar para servir las de : '

Núm. 1. Lérida (por defunción de .don 
Ramón Capdevila Esquerda), a don Juan 
Antonio Egea Torres, que era de .una de 
las de Valdepeñas.

Núm. 2. Granada (por traslación de 
don . Aurelio Rodríguez García), a. don 
José Rodríguez Sánchez, que era de uña 
de las de Ubeda. •

Núm. 3. San La Cruz de Tenerife (por 
defunción de don Mariano García Ibá- 
ñez>, a don Francisco Diez Díaz, que era 
de una de las de Almería.

Núm. 4. Coín (por traslación de don 
José Caravias Villén), a don José Pagés 
Costa,rt, que es de Tárrega.

Núm. 5. Montoro (por traslación de 
don Manuel Pineda y Martínez Aisa), a 
don Pedro Pujales González, que era de 
una de las de Baza.

Núm. 6. Hiño josa del Duque (Por tras
lación de don Luis Avila Alvarez), a don 
Santiago Blázquez Mediavilla, qüe era de 
Cascante.

Núm. 7. Cabañaquinta (por traslación 
de don Antonio García Alonso), a don 
Angel Machicado Alcaraz, que era dé 
Fuentes de Andalucía.
• Núm. 8. Reus (por traslación de don 

Joaquín Jordá de Pedrolo), a don Daniel 
Beunza Sáez, que era de una de las d^ 
Tolo%

Núm. 9. Sañ Roque (por traslación de 
don José Martín-Chico Pérez), a don Mar
tín Recarte Casanova, que era de Santa 
Eugenia de Ribeira.

Núm. 10. Masamagrell, a don Feliciano 
Luis Briones Martín-Maestro, que era dio 
una de las de. Cuenca.

Núm.. 1L Los Navalmorales, a don 
Manuel Corazón Molina, que era de una 
de las de Barbastro.

Núm. 12., Cantalpino, a'don Celso Mi
guel del Corral y Miguel del Corral, que 
era de San Bartolomé de Nava.

Núm. 13. Sepúlveda, a don José Luis 
Garralba Barretto, que era de Buitrago, 
. Núm 14. Moral de Calatrava, a don 
Carlos Goicoechea Rico, que era de Al* 
cañices.

Núm. 15. Espinosa de los Monteros, a 
don Francisco Uribarren Eguiluz, que era 
de Potes. '

Núm. 10. San Vicente do la Barquera, 
a. don Juan Palacio Cavo, que era de La 
Cañiza.
■ Núm. 17. Salvatierra, a don Eusebio 
Abasólo Iturbe, que era de Villarluengo.

Núm. 18. Puerto del Arrecife (por de
función de don José Hernández Arata), 
a don Alvaro Sánchez Sáchez, que era de 
Salas de los Infantes. ,

Núm. 19. Lesaca, a don José de Ella- 
curia y Beascoechea, que era de Nava di?l 
Roy.
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Núm. 20. Castalia, a don Fernando J i
ménez A reárate, que era de Monzón.

Núm. 21. Molina d i Aragón, a don 
Angel San2 Pastor y Fernández de Pié- 
rola, que era de Herrera del Duque.

Núm. 22. La Encala, a don Ramón Al
ga r Lluch. que era d¿ Castellón de Am-' 
parias.-

Núm. 23 Castillo de Locubín, a don 
^Manuel María Regot Garcia, que era de 
Muella.

Núm. 24. Torredembarra, a don Ma
nuel CiehiKt Juiiá, que era de Guisona.

Núfo. 35.' Esporlas, a don Juan Ver- 
, ger Garau, en situación de excedencia 

voluntaria.
Quienes habrán de tomar posesión del 

cargo, previo*; los requisitos establecidos 
en las dú-posiciones vigentes.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 1 de junio de 1953.

ITURMENDI

lima Sr. Director g-eneral de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
se designa a don Narciso de Fuentes 
Sanchiz para sustituir a don Pío Cu
banillas Gallas en la Comisión de ref
orma del Reglamento del Registro 

 Mercantil.

limo. Sr.: Por resultar conveniente pa
ra los trabajos de la Comisión encargada 
de p repara r ' el anteproyecto de reforma 
del Reglamento del Registro Mercantil, 

ífcté Ministerio ha tenido a bien desig
nar, en sustitución del Oficial Letrado 
del Cuerpo Facultativo de e¿te Centro, 
don Pío Oa Panillas Gallas, que actuaba 
en la referida Comisión como Vocal Se
cretario. a don Narciso de Fuentes San
chiz, Registrador de la Propiedad de Hí- 
jar, con los derechos prevenidos en el 
articuló 23. párrafo segundo, del Decreto- 
ley de 7 de julio de 1949, en relación con 
la Sección tercera, capítulo primero, a r
ticulo tercero, grupo primero, concepto 
primero, del presupuesto vigente de este 
Miiv.strio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1953.

ITURMENDI

limó. Sr. Director general de los Re- 
• gLsiros y del Notariado.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que s e promueve a los funcionarios del 
Cuerpo Especial de Prisiones que se 
mencionan a las distintas categorías y 

 clases que igualmente se expresan. 

limo. Sr.:' Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo sexto 
de la Orden de este Departamento de 
fecha 15yde diciembre de 1949,

Este tyíinisterio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a  

, continuación . se mencionan sean promo
vidos, por los motivos y con las antigüe
dades que se detallan, a la* categorías 
que igualmente se expresan, y efectos 
económicos a partir de las mismas fe
chas. continuando todos ellos en sus ac
tuales destinos:

A la categoría de deje de Negociado de 
primera glasé y  sueldo anual de 

13.440 \pesetas

Don Narciso Casaseca Crespo, por pro- 
noción pe don Cándido Chamorro Ja 

raíz, que la servía*, antigüedad de 27 
de mareo de 1953,

Don Santiago Jiménez Trincado por 
promoción de don Luis Cabrera Fábre- 
gues. que la servía; antigüedad de 27 
de marzo de 1953.

A la categoría de deje de Negociado de
segunda clase y sueldo anual de

11.760 pesetas

pon Lucio Molinero peñalva. por pro
moción dé don Narciso Casaseca Cres
po, que la servía; antigüedad de 27 de 
marzo do 1953.

Don Eufronio Martin Tapia, por pro
moción de don Santiago Jiménez T rin
cado. que la servía; antigüedad de 27 
de marzo de 1953.

Don Virgilio González Re villa, por pa
se a la excedencia • voluntaria de don 
Julián Alonso Martín-Blas. que la ser
vía ; antigüedad de 7* de mayo de 1953.
A la categoría de deje de Negociado de
tercera clase, en «Activo» y sueldo anual 

de 10.080 pesetas

Don José María Fernández-Gallardo y 
López, por promoción de don Lucio Mo
linero Peñalva, que la servía; antigüe
dad de 27 de marzo de 1953.

Don Felipe Moreno Rodríguez, por pro- 
mociói) de dón Eufronio Martín Tapia, 
que la servia; antigüedad de 27 de m ar
zo de 1953.

Don Manuel Mansilla Luna, por pase 
a la excedencia voluntaria de don José 
E. Adame Vázquez, que la servía; an ti
güedad de 29 de abril de ,1953.

Don Sebastián Ortiz Espinosa, por pro^ 
moción de don Virgilio González Revilla, 
que la servía; antigüedad de 1 de mayo 
de 1953.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1953,—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr.' Director general de Prisiones.

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a don Eduardo Aguiar 
García a la segunda categoría del Cuer
po de Oficiales Habilitados de la Jus
ticia Municipal.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Decreto Or
gánico dei Personal Auxiliar y Subalterno 
de la Justicia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945, " . *

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 
d,e Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal, dotada con el haber anual d® 
11.200 pesetas, a don Eduardo Águiar G ar
cía, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Monterroso (Lugo), donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad para todos los - efectos la del 
día primero de] actual, fecha en que se 
produjo la vacante por excedencia de don 
Cristóbal Mateo Montesin'éfer3 

Lo que digo a V. I. p a ra^C onocim ien 
to y demás efectos, ' 'r 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 29 de mayo de 1953.—Por dé- 

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de mayo de 1953 por la 
que se promueve a don Manuel Pes
quero Sánchez a la primera categoría 
del Cuerpo d e  Oficiales Habilitados de 
la Justicia Municipal.

limo. Sr,: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17 del Decreto Or
gánico dej personal Auxiliar y Subalterno

de la Justicia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a ra primera categoría del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal a don Manuel Pesquero Sán
chez. con destino en el Juzgado Munici
pal número 1 de Córdoba, donde conti
nuará prestando sus servicios, asignán
dole como antigüedad, para todos los efec
tos. la del dia 12 del actual, fecha en 
que se produjo la vacante por separación 
de don Mariano Alance Delgado:

Lo que digo a V. I. pura su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos añós.
Madrid. 29 de mayo de^ 1953.—Por-de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se crea un Juzgado de Paz en Vi
llarroya del Campo (Zaragoza).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
sobre la creación de un Juzgado de Paz 
en Villarroya del Campo (Zaragóza);

Resultando que por Decreto del Minis
terio de la Gobernación de 4 de octubre 
del año 1952, se segregó del Municipio 
de Villadoz, la localidad de Villarroya qel 
Oampo, con la que se constituyó Muni
cipio independiente, interesándose por el 
Alcalde-Presidente de su" Ayuntamiento la 
creación de un Juzgado de Paz en dicha 
localidad;

Resultando que. instruido el oportuno 
expediente, todos lok Organismos consul
tados, asi guebrnativos como judiciales, 
informan favorablemente sobre la crea
ción de un Juzgado de Paz en el citado 
Municipio, y en el mismo sentido lo hace 
el presidente dei Tribunal Supremo al 
evacuar >su dictamen preceptivo, determi
nando que el Juzgado que se cree deberá 
quedar agregado al Comarcal de Daroca» 
único del partido ju d id a l;

Vistos la Lev de Bases de la Justicia 
Municipal, de 19 de julio de 1944 y el ar
tículo l.ü del Decreto de 8 de nóviembre 
ciel mismo año, y demás preceptos d^ d i 
neral aplicación;

Considerando que el principio que in
forma el . ejercicio de la-Justicia Munici
pal tiqne como base territorial la tradi
cional división en términos municipales, 
debiendo existir Juzgados de Paz en aque
llos Municipios donde no hubiera Juzga
dos Municipales ni Comarcales, según dis
pone el artículo l.° del Decreto antes Ci
tado. aplicable al presente caso, en que 
por tratarse de un Municipio de nueva 
creación no existe órgano judicial algu
no, por lo que es obvio acceder a la crea
ción de uh Juzgado de Paz en Villarroya 
del Campo, que deberá ,quedar ‘agregado 
al Comarcal de Daroca, único qel partido 
judicial de su nombre,

Este Ministerio, de conformidad con los 
dictámenes emitidos por los Organismos 
consultados, ha tenido a bien disponer la 
creación de un nuevo Juzgado Paz en 
Villarroya del Cam po. (Zaragoza), depen- 
diénte del Juzgado Comarcal de Daroca. 
del partido judicial de igual nombre, y 
que se proceda ,a] nombramiento de los 
funcionarios de la Administración de Jus
ticia. que. de conformidad con las dispo
siciones vigentes, han de hacerse cargo 
de la jurisdicción.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demáá efectos /

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid. 30 de mayo de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

Hmo, Sr. Director1 general de Justicia.
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ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión de Fiscalías vacantes de Juz
gados Municipales y Comarcales anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 25 de abril último.

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido pára la provisión del cargo de 
Fiscal en -los Juzgados Municipales y 
Comarcales a que”'se refiere la convoca
toria ¿el concurso anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de 
abril último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 31 del De
creto orgánico de 5 de julio de 1945, ha 
acordado nombrar para el desempeño de 
dicho cargo en las Fiscalías de los Juz
gados que se citan y demás que com
prenda su jurisdicción a los Fiscales que 
a continuación se relacionan:

Don PedrO Pablo Padilla Milagro.— 
Illescas (Toledo).

Don César Alonso-Buenaposada Her
nández.—Mediná del Campo (Valladolid.

Don Vicente Gómez Degano.—Atienza 
(Guádalajara).

Don Augusto Duperier Moreno.—Torri- 
jos (Toledo).

Don Francisco Vallejo y Ruiz de Que
ro.—Granadilla de Abona (Tenerife).

Don José Menen Berges. — F r a g a  
(Huesca).

1 Don Domingo Estella Pérez.—Sequeros 
(Salamanca).

Estos funcionarios deberán posesionar
se de sus respectivos cargos en el plazo 

>y forma qué establece el citado Decreto 
orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Macjrid, 30 de mayo de 1953.—Por dele
gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de mayo de 1953 por la

que se declara jubilado al personal que
se relaciona. 

limo. Sr.: En cumplimiento de los ar
tículos primero y segundo de la Ley de 
24 de junio de 1941, a propuesta de este 
Departamento, previos los trámites regla
mentarios, y por acuerdo, del Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio ha dispuesto la jubi
lación extraordinaria, con el haber pasi
vo que por clasificación les correspon
da, de los funcionarios de tos Cuerpos 
Técnico, Auxiliar Mixto y de Subalternos 
de Cornos que se citan a continuación:

Don Antonio Barbero Polo, don Ma
nuel Moreno Ambrós, don Domingo Gar
cía García, don Juan Ripoll Sarazola, 
don Alfredo Gómez Aívarez, don Sebas
tián .Pérez Cuesta, don José Pastor Pa
blos, don Cándido Hernández San José, 
don Teodoro González Suárez, don Juan 
Beramendi Elizagaray, don .Enrique Go- 
íarredona Coll, don Eduardo Rodríguez 
Díaz y don Ramón Sendín Barreiro, j e 
fes de Administración de primera cíase, 
con ascenso, del Cuerpo Técnico de Co
rreos; don Daniel Calvo de Mora Cuevas, 
don Enrique Quesada Candela, don José' 
Páramo Gurruchaga, don Mariano de 
Pablos Duque, don José Galbis Baz, don 
Gregorio Mesquída Matas, don Claudio 
Gallego García y don José Prieto .Ga
llego, Jefes de Administración de primera

clase del expresarlo Cuerpo: don Fernan
do Blanco Tapia. Jefe de Administración 
’de segunda clase: don Rafael Lóp^z M .r- 
tin. Jete de Administración de eeg.inda 
clase, con complemento de sueldo de Jefe 
de Administración de primeraj doña Ma
ría Luisa Jiménez Athy y doña 'lanuda 
Lago ‘ Linares. Auxiliares Mayores supe
riores del Cuerpo Auxiliar Mixto de Co
rreos: doña Macana Villa 1 villa y Gómez 
de Agüero, Auxiliar Mayor de primera 
clase del citado Cuerpo; don Juan Mer
cada! Venys, Subalterno, de 14.000 pe
setas, y don Miguel Gacía Marín, Subal
terno, de 11.200 pesetas.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guardo-a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1953.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director gen--ral de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se rectifica la de 9 de los corrientes 
que concedía el reingreso en el servicio 
activo al Policía Armado del Grupo de 
Policía Armada de la Zona del Pro
tectorado de España en Marruecos don 
Armando Ponto López.

Excmo. Sr.: Por haberse padecido error 
en la Orden de este Ministerio de 9 del 
actual (BOLETIN OFICÍAL DEL ESTA
DO del l8), concediendo el reingreso en 
ei servicio activo al Policía Armado del 
Grupo de Policía Armada de la Zona 
del Protectorado de España en Marruecos, 
don Armando Ponto López, por la pre
sente se rectifica dicha disposición en 
el sentido de que el primer apellido del 
funcionario de referencia es el de Ponte' 
en lugar de Ponto.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. D irector; general de Segu
ridad.

ORDENES de 30 de mayo de 1953 por las 
que se dispone el retiro, por inutilidad 
física, de los Policías Armados que se 
indican.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en el articulo 55 del vigente Es
tatuto de ClaseR Pasivas del Estado,* 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo dé 1944,
' Este Ministerio ha tenido a bien di6* 
poner el 'rétfró, por inutilidad# física, del 
Policía'' Áripá^o don José Pujante Mue
las, debiéíi¿o'"hacérsele, por- el Consejo 
Supremo dé.^usticia Militar, el señala
miento de> -haber pasivo que le corres
ponda, previa, propuesta reglamentaria.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 30 de mayo de 1953k

-   ̂^ PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director géneral' de Segu
ridad., rtl. ,,

Excmo, Sr.: En qumplimiento de lo es
tablecido en él artículo 55 del vigente Es- 

' tatuto: dé., ciase* Pasivas del Estado, 
65 ¿el Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944, .

Éste Ministerio ha tenido a bien d e 
poner el retiro, por inutilidad física, del 
Policía Armado don Mariano Marcos Pa
rra, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo d* Justicia Militar el señala

miento de haber pasivo que le correspon
da, previa propuesta reglamentaria.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la 
que se jubila al ex Guardia del anti
guo Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Armada y de Tráfico, don Fé
lix Solana Sánchez.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido . la 
edad reglamentaria con fecha 19 de ma
yo de 1950. y en armonía con lo dispues
to en el artículo 55 del Estatuto de Cla- 
«v.s Pasivas del Estado, de 22 de'octubre- 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner el pase a la situación de jubilado, a : 
partir de 30 de abril del corriente año, 
en que lo solicitó el interesado, del ex 
Guardia del antiguo Cuerpo de Seguri
dad v Asalto, hov Policía Armada y de 
Tráfico, don Félix Solana Sánchez, el 
cual causó baja en el Cuerpo de refe
rencia en virtud de expediente político- 
social en 9, de septiembre de 1940.

Dios guarde a V  ̂ E. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 28 de mayo de 1953 por la 

que se da nueva redacción ql párrafo 
tercero de la Orden ministerial de 14 
de julio de 1951 por la que se fijan las 
condiciones en que podrá autorizarse 
el transporte por carretera del pescado 
fresco.  

limo. Sr.: La Orden ministerial de 14 
de julio de 1951 por la que se fijaban 
las condiciones en que podría autorizarse 
el transporte por carretera del pescado 
fresco, venía a resolver, con *u conteni
do, un problema latente producido por 
las condiciones especialísimas en que se 
desarrolla este transporte, que no enca
jaban exactamente en las disposiciones 
v normas que se fijan en el Reglamento 
de Ordenación de tos Transportes Mecá
nicos por Carretera/

En el párrafo tercero de la citada Or
den ministerial se señalaba que a tos ca
miones autorizados para hacer éste trá
fico se tos proveerá, previo informe y 
conformidad del Sindicato Provincial co
rrespondiente, de una tarjeta especial, 
en la que se indicarán los itinerarios per
mitidos, cuyo número fijará la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera,  ̂ oído dicho 
Sindicato.
• En la práctica esta prescripción ha de
mostrado que si kúen la intervención del 
Sindicato Provincial de Transportes ha 
contribuido a la ordenación de los servi
cios en la forma pretendida, no se ha 
¿ado intervención en el proceso al Sin
dicato Provincial de la Pesca, que es el 
que por su actividad específica comple
taría la información a que se refieix 
el mencionado párrafo tercero de ,1a Or
den ministerial citada.

En atención a lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto:
Que el párrafo tercero de la Orden mi

nisterial de .14 de julio de 1951 se recti
fique, quedando redactado en la forma 
siguiente;
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«A los camiones autorizados para reali
zar este tráfico especial de pescado se les 
proveerá, con informe del Sindicato Pro
vincial de la Pesca y del Sindicato Pro
vincial de Transportes y Comunicaciones 
—que lo emitirán en el improrrogable 
plazo de quince dias—, d e ' una tarjeta 
especial, en la que se indicarán los iti
nerarios permitidos, cuyo número fijará 
la Dirección Gevneral de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transporte^ por Carretera.» 

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1953.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías v Transportes por Ca
rretera.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I 0 N A L
ORDEN de 24 de abril de 1953 por la 

que se nombra Presidente del  
Patronato Local de Formación Profesional 
de Albacete a don José Aguilar  
Espinosa.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por el Patronato Local de 
Formación Profesional de Albacete, y en 
virtud áe lo dispuesto en el articulo 24 
del Libro I del vigente Estatuto de For
mación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Albacete a don 
José Aguilar Espinosa, Vocal representan
te de la Excma. Diputación Provincial de 
esa localidad.

Lo dig; a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.  ̂
Madrid, 24 de abril de 1953.

 RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 11 de mayo de 1953 por la 
que se convoca a oposición la cátedra 
de «Inspección y Análisis de alimentos» 
de la Universidad de Sevilla (Córdoba).

Ilmo. Sr.: Vacante le cátedra de «Ins
pección y Análisis de alimentos» en la Fa
cultad de Veterinaria de Córdoba, corres
pondiente a la Universidad de Sevilla,
' Este Ministerio ha resuelto anunciar, 
la mencionada cátedra, para su provisión, 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, Justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, aue 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de Junio de 1931, en cuanto no esté afecta
do por ésta. Decreto de 7 de septiembre 
de 1951 y disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1&53.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr; Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 19 de mayo de 1953 por la 
que se nombran los Consejeros del  
Distrito Universitario de Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Universidad 
de Sevilla y con lo previsto en el Decreto 
de 4 de agosto de 1952 y Ordenes minis
teriales de 18 de diciembre de 1952 y de 15 
de enero de 1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Consejeros del Distrito Universitario de 
Sevilla a los señores siguientes:

1.° Presidente al Excmo. Sr. D. 'Carlos 
García Oviedo, Rector Magnífico de la 
Universidad.

2.o Consejeros natos y Consejeros re
presentantes de los Centros y Delegacio
nes señalados en el artículo segundo del 
Decreto de 4 de agosto de 1952:

Apartad a). limo. Sr. D. Vicente Rodrí
guez Casado, Decano de la Facultad de 
Filosofía y Letras. - . .

limo. Sr. D. Patricio Peñalver Bachi
ller, Decano de la Facultad de Ciencias 

limo. Sr. D. Alfonso de Cossío y Co
rral, Decano de la Facultad de Derecho.

limo. Sr. D. Juan Andréu Urra, Decano 
de la Facultad de Medicina.

limo. Sr. D. Bernardo López Martínez, 
Decano de la Facultad de Medicina de 
Cádiz.

limo. Sr. D. Germán Saldaña Sicilia, 
Decano de la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba,

Apartado b) Excmo. "r. D. José Her
nández Díaz, Director de la Escuela Supe
rior de Bellas Artes.

Don Vicente Genovés ,Amorós, Director 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Murillo».

Don José Fombuena López, Director de 
la Escpela Profesional de Comercio.

Don José Manes Jerez, Director de la 
Escuela de Peritos Industriales y de la Es
cuela de Trabajo.

Don Francisco de la Fuente de la Cá
mara, en representación de los Institutos 
laborales

Don José Fambuena López, Director de 
la Escuela del Magisterio.

Don Norberto Almandoz Mendizábal, Di
rector del Conservatorio de Música.

Don Juan Luis Vasallo Parodi, Director 
accidental de la Escuela . de Artes y i 
Oficios.

Don Manuel Rull García, Regente de la 
Escuela práctica aneja a la Escuela del 
Magisterio, en representación de los Gru
pos Escolares.'

Apartado c)i Don Ricardo Carapeto 
Burgos, Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Badajoz.

Don Alfredo Yanguas, Director de la Es
cuela de Comercio de Badajoz.

Don Germán Muñoz Beato, Director de 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Cádiz.

Don Tomás de la Rera y Martínez Pini- 
llos, Director del Instituto Laboral de Al- 
mendralejo (Badajoz).

Doña Jacinta García Hernándéz, Direc
tora de la Escuela del Magisterio de Ba
dajoz. x

Doña Carmen Castillo Dúárté, pirecto- 
ra del Conservatorio de Músic#:4e Cádiz.

Don Daniel Sanchiz, Director jdé Es
cuela de Artes y Oficios de Mérida (Ba
dajoz). /
, Don Ildefonso Sánchez Redondo, Direc
tor de la Escuela Profesional de Artesa
nos de Badajoz, en representación de las 
Escuelas de Trabajo. ‘

Don José Izquierdo Diez, Director del 
Grupo Escolar «Ibáñez-Martíñ»í; .dé Mé- , 
rida (Badajoz).

Apartado d> Hermano Marista don é 
Ezequíel Palacios Conde, Director del Co
legio de Enseñanza Media «San Fernan
do», de Sevilla. . . . .  ,

Hermano Marista don Jesús Rodríguez 
Gómez, Director del Colegio de Enseñan
za Media «Nuestra Señora del Carmen», 
de Badajoz, y del de Enseñanza Primaria 
de los Hermanos Maristas.

), Rvdo. Pi don Francisco Gamarro Cabré.

rá, Director del Colegio de Enseñanza 
Primaria Escuelas Salesianas de la San- 
tr-sima Trinidad, de Sevilla.

Apartado e> Don Juan Laffita Díaz, 
Director del Museo Arqueológico.

Don José Montoto y González de la Ho
yuela, Director de la Biblioteca Universi
taria de Sevilla.

Apartado f) Dr. D. Severo Daza Sán
chez, Arcediano de la Santa Iglesia Ca
tedral.

Apartado g) Don José Rubio Rivas, 
Delegado provincial de Educación de Se
villa.

Don Rafael Ariza Jiménez, Jefe del 
S. E. U. de Sevilla.

Apartado h) Don Jaime Gálvez Mu
ñoz, Inspector de Enseñanza Media del 
distrito.

Doña Elena Can-ell Hollemaert, Inspec
tora Jefe de Enseñanza Primaria de • la 
provincia.

Apartado i) El Delegado Administrati
vo de Enseñanza Primaria de Sevilla 3 
quien haga sus veces.

Apartado j) Don Manuel Morales Ba
rrera, Maestró Nacional de la Escuela 
Preparatoria de ingreso del instituto Na
cional de Enseñanza Media de Badajoz.

3.° Consejeros natos y Consejeros re
presentantes de los Organismos señalados 
en la Orden ministerial de 15 de enero 
de 1953 :*

Don José Martínez Martínez, Jefe del 
Frente de Juventudes del distrito.

Doña Rafaela Cueto Benítez, Delegad* 
Provincial de la -Sección Femenina *.e 
F. E. T. y de las JONS de Sevilla.

Dom Luis Herrera Barrera, en repre
sentación del Colegio Oficial de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y *n 
Ciencias.

4.° Don Manuel de Jesús López Gue
rrero, Secretario general de la Universi
dad, que' actuará como Secretario del 
Consejo de Distrito Universitario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1953,

RUIZ-GIMÉNEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se nombra Profesor Especial de 

Formación Religiosa del Centro de  
Enseñanza Media y Profesional de  

Villafranca a don Pedro Ruscalleda Ribas.

Ilmos. Sres.:  V ista la propuesta formu
lada por el limo, y Rvdmo. Sr. Obispo 
de la Diócesis de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto: 
d.0 Nombrar Profesor Especial de For

mación Religiosa en el Centre de Ense
ñanza Media y Profesional de Villafranea, 
del Panadés á don Pedro Ruscalleda 
Ribas.

2.° "Este Profesor Especial, a partir de 
Ta toma de posesión, disfrutará la retri
bución anual de 8.000 pesetas.

3.° La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial de Barcelona, en la 
forma reglamentaria, quedando, este Pro
fesor sometido a las normas vigentes 
para estas clases de enseñanzas en lo» 
Centros docentes de grado medio.
. Lo digo a W . II. para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa* 
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional y Director general de En* 
señaliza Laboral,
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ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se nombra Profesor Especial de 
Formación Religiosa en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Sa
badell.
limos Sres.: Vista la propuesta formu

lada- por el Excmo, y Rvdmo. Sr. Obispo 
de .a Diócesis de Barcelona 

Este Ministerio ha resuelto:
1." Nombrar Profesor Especial de For

mación Religiosa en el Centro de Ense
ñanza Media y ¿.Profesional de Sabadell  ̂
don Camilo Geis Parragueras.

2." Est¿ Profesor Especial, a partir de 
la fecha de la toma de posesión disfruta
rá la retribución anual de ocho mil pe
setas.

3.° La posesión se verificará ante ei 
Patronato Provincial de Barcelona, en la ! 
forma reglamentaria, quedando este Pro
fesor sometido a las normas vigentes para 
esta clase de enseñanzas en los Centros 
docentes de grado medio.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1953.

RUIZ-GlMENEZ
Ilmo Si\ Subsecretario-Presidente del Pa

tronato Nacional de Enseñanza Media V 
Profesional y Director general de Ense
ñanza Laboral.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada.
Ilmo. S r.: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad1 de Granada,
Este Ministerio ha resuelto 
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de Va
llo de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor Adjunto en la Facultad de Me
dicina de la Universidad expresada, con la 
crita a las enseñanza* de «Obstetricia y 
Ginecología».

Segundo El nombramiento que se rea
lice como jonjfcu :ncia- de reso’ver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro sde igual’ duración si se cumplen las 
condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, ¡

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que 1̂ 3 aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
corr pondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el articulo cuarto d ' la Orden 
ministerial de 4 d i lulio de 1951 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de1 treinta oías naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19) „ a la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza- Universitaria 
d? 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 1! de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios ffuarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
' Universitaria.

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición pa
ra proveer una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona.
Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Barcelona, 
Este Ministerio ha resuelto;.

Primero Convocar el. concurso-oposi
ción determinado en la Ley de 29 de juuo 
de 1943 para proveer una plaza de Profe
sor Adjumo en ia Facultad de Ciencias te 
la Universidad expresada, con la gratifica
ción anual de 12.000 pesetas y adscrita a 
ia¿ enseñanzas de «Química Analítica, pri
mero y segundo, y Química general».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-aposición tendrá duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro periodo d? igual duración, si se cum
plen las condicione- reglamentarias con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para .poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor er la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo preve
nido en ei articulo cuarto de la Orden mi
nisterial de 4 de julio c*' 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
ei de treinta. dias naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOftETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en a 
Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 -BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19* y ia Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 1 
de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11 de los mismos 
mes y año).

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la 
que se crean Escuelas Parroquiales con 
destino a las localidades que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio, en solicitud de la 
creación de Escuelás Nacionales de Ense
ñanza , Primaria, con el carácter de «Pa
rroquiales», al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ministerial fecha 39 de octubre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dia 16 de diciembre) ; y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
lócalas que reúnen las debidas condiciones 
técnico-higiénicas y dotadas de todos 
cuantos elementos son necesarios para .la 
adecuada instalación e inmediato funcio
namiento de las Escuelas que se solicitan; 
que las respectivas Corporaciones Munici
pales prestan su conformidad a facilitar 
casa-habitación o indemnización corres
pondiente a los Maestros y 'Maestras que 
se designen para regentarlas; los favora
bles informéis emitidos en cada expediente 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria; que existe crédito disponible 
del consignado en 'el presupuesto de gas
tos de este "Departamento del pasado año 
de 1952, parar la creación de> nuevas plazas 
de Maestrtí’s y Maestras Nacionales: que 
los intereses.de 1? enseñanza aconsejan 
acceder’H' ’la  solicitado, creándose con ca
rácter Nacjónai Parroquial las Escuelas 
que se interesan, con su provisión, orga
nización y dirección sometida a La acción 
tutelar de la Iglesia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente," con el carácter d? «Parroquial», 
las Escuelas. Nacionales de Enseñanza Pri
maria que á continuación sa detallan: 

Una Unitaria de niñas, er la Parroquia 
del Ayuntamiento de Huete (Cuenca).

Una Unitaria de niños, en la Parroquia 
de «San José», del Ayuntamiento de Bre
ña Baja (Santa 'Cruz de Tenerife). 

Una Unitaria de niñas, en la Parroquia

de «Nuestra Señora de la Encamación», 
del Ayuntamiento de Hermigua <Santa 
Cruz de Tenerife).

Una Unitaria de niñas, en La Parroquia 
de «Santo Domingo de Guzmán», del 
Ayuntamiento de La Laguna ^Santa Cruz 
ae Tenerife).

Una Unitaria de niñas, en la Parroquia 
de «Nuestra Señora de la Paz y de la 
Unic ... del Ayuntamiento de La Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife).

Una Unitaria de niñas, en la Parroquia 
de «Nuestra Señora de los Remedios», del 
Ayuntamiento de San Cristóbal de la La
guna 'Santa Cruz de Tenerife).

Una Unitaria de niños, en la Parroquia 
de «San Salvador», dei Ayuntamiento de 
Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz de 
Tenerife •.

Una Unitaria de niñas, en la Parroquia 
del Ayuntamiento d Santa Ursula (Santa 
Cruz de Tenerife).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas V a  zas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los Maestros y Maestras que se desig
nen para regentarlas, creándose para la 
provisión de las resultas dos plazas da 
Maestres y seis de Maestras, dotadas con 
él sueldo de entrada y emolumentos lega
les con cargo al crédito que para estas 
atenciones figuraba consignado en el. pre
supuesto de gastos de este Departamento 
del pasado año de 1952.

3° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1948 'BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 de diciembre), el 
nombramiento de los Maestros y Maestras 
Nacionales con destino a estas nuevas Es
cuelas Parroquiales será acordado por este 
Ministerio, a propuesta formulada con 
arreglo a las disposiciones vigentes por 
los Excmos y Rvdmos. Sres. Obispos de 
las Diócesis respectivas. .

4.° . Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
los Excmos. y Rvdmos. Sres. Obispos de 
las Diócesis respectivas podrán solicitar 
la elevación a creación definitiva, y a la 
vista de las peticiones la Sección de Crea
ción de Escuelas recabará Informe sobre 
funcionamiento a la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria, resolviéndose en 
su consecuencia.

Lo digo a- V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
, Primaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la 
que se crea una Sección de Maestro 
en la Escuela Preparatoria de la de 
Trabajo de Mahón (Baleares).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio, en solicitud de la crea
ción de una nueva Sección de niños fn 
la Escuela Preparatoria para el ingreso 
en la de Trabajo de Mahón (Baleares); y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de proceder a la ‘ 
creación de la nueva Sección, eh beneficio 
de los intereses de la enseñanza: qu© 
para la adecuada instalación y funciona
miento se dispone de todos cuantos ele
mentos son necesarios: que la Corpora
ción Municipal de Mahón presta su con
formidad a facilitar casa-habitación o la 
indemnización correspondiente ai Maes
tro que en su día se designe para regen
tarla, y que existe crédito disponible del 
consignado en el pasado presupuesto de 
gastos de este Departamento de 1952 para 
la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales y el favorable in
forme emitido por la inspección Central 
de Enseñanza Primarla,
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Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela Nacional de niños, 
nueva Sección de la Preparatoria de «a 
de Trabajo de Mahón ('Baleares).

2.° La dotación we*esta nueva plaza de 
M aestro será la correspondienti al sueldo
Íiersonal que por su situación en el Esca- 
afón General del Magisterio tenga el que 

\ se designe p ira  regentarla, y para la pro
visión de las resultas se considerará crea
da una plaza de Maestro Nacional, dota
da con el sueldo de entrada y emolumen
tos le a le s , con cargo al crédito que para 
estas atenciones figuraba consignado en el 
presupuesto de gastos de est Departamen
to del pasado año de 1952.

3 ° El nombramiento del Maestro Na
cional con destino la nueva Sección Pre
paratoria. será acordado por este M iniste
rio, a propuesta formulada, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, Por la D irec
ción del Centro donde la misma se crea, 
en virtud de esta Orden; y

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Orden, 
el Director del Centro podrá solicitar la 
elevación a creación definitiva, y a la 
vista de la petición la Sección de Crea
ción de Escuelas recabará inform e sobre 
su funcionam iento a la inspección Central 
de Enseñanza Primaria, resolviéndose en 
su consecuencia.
■ Lo digo a V. 1. prra su conocim iento 
v demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de m ayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 21 de m ayo de 1953 por la 
que se crean Escuelas Nacionales con  
destino al poblado de la em presa «H i
jos de Ramón Carnicer, S. A.», de T o
rrejón  de Ardoz (M adrid).

lim o. Sr.: Visto el expediente prom o
vido por la Empresa «Hijos de Ram ón Car- 
nieer, S. A.», Industria de. Calzados y 
Curtidos, de Torrejón  de Ardoz (.Madrid), 
en solicitud de la creación de Escuelas 
Nacionales, en régimen de Consejo de 
Protección  E s c o h r : y 

Teniendo en cuenta que por la Empresa 
peticionaria se dispone de locales, dotados 
de todos cuantos elem entos son necesa
rios para la debida instalación e inme
diato funcionam iento de las Escuelas, así 
com o de las casas-habitaciones con desti
n o  a los Maestros ene en su día vse desig
nen para regentarlas; que los intereses "e 
la enseñanza aconsejan acceder a lo soli
cita d o ; que existe crédito disponible del 
consignado en el presupuesí. de gastos 
d e  este Departam ento de 1952 para la 
creación de nuevas plazas de.M aestros v 
Maestras N acionales; el favorable in for
me emitido por lá Inspección Central de 
Enseñanza Primaria, y an uso de las fa 
cultades que a este Departam ento con fie
re el Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del día 17), 

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que se consideren 'creadas nrovislo- 

nalm énte una Escuela Unitaria de niños 
y otra de niñas, con destino a) poblado 
de ia Empresa «Hijos de Ramón Carni- 
cer, S. A.», Industria de Calzados y Curti
dos, de Torrejón  de Ardoz (M adrid).

2.° Que las expresadas Escuelas Nacio
nales queden sometidas en si. organiza
ción, dirección y orovisión a un Consejo 
de Protección Escolar, que quedará inte
grado en la siguiente fo r m a ;

a) Presidente honorario, el iiustrísimo 
señor D irector G eneral de Enseñanza Pri
maria

b) Presidente efectivo, don Cristóbal Carnicer Guerra.

c) Vicepresident: don Manuel Núñez 
Carnicer, Apoderado de la Empresa.

d) Vocales: Sr. Cura Párroco de T o 
rrejón de Ardoz; don Eladio García M ar
tínez, Inspector Central de Enseñan/a 
Primaria ; doña Luisa Bccares Mas. Ins
pectora de Enseñanza P rim aria ; el señor 
Inspector de Enseñanza Primaria de la 
Zona y el señor Director dei Grupo Esco
lar «Él Buen Consejador», de Torrejón 
de Ardoz.

3.° La dotación .de estas nuevas plazas 
de Maestro y Maestra será l a . correspon
diente al sueldo personal que por su si
tuación en fl Escalafón General dei Ma
gisterio tengan los que se designen para 
regentarlas y par: la provisión de las 
resultas se considerará creada una plaza 
de Maestro y otra de Maestra, dotadas 
con el sueldo de entrada v emolumentos 
legales con cargo al crédito que para 
estas atenciones figuraba consignado en 
el oasado presuouesto de gastos de 1952.

4.° Serán facultades del expresado 
C onsejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposición fs 
vigentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento del Maestro y la Maestra del 
Escalafón General del Magisterio, con des
tino a las Escuelas que se crean en vir
tud de esta Orden.

5.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir c-n la fecha de la presente Orden, 
El Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definiti
va, v a la vista de la petición la Sección 
de Creación de Escuelas recabará inform e 
sobre funcionam iento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resolvién
dose en su consecuencia. •

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y der. ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 21 d e .m ayo  de 1953.

RÜ IZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 21 de m ayo de 1953 por la 
que se crea una Escuela Nacional con  
destino a la H erma ndad de Labradores 
y Ganaderos de Dosbarrios (T oledo).

lim o, Sr : Visto el expediente prom o
vido por la Hermandad Sindical de. La
bradores y Ganaderos de Dosbarrios iTo- • 
ledo), en solicitud de la creación de una 
Escuela Nacional Unitaria de niños, en 
régimen de Consejo de Protección Es
colar; y

Teniendo en cuenta que por la Herman
dad peticionaria se dispone de leeal, do
tado de todos’ cuantos elem entos son ne
cesarios para la debida instalación e in
m ediato funcionam iento de la Escuela, 
así com o de casa-habitación con destino 
al Maestro que en su día se designe para 
regentarla: que los intereses^dé-la ense
ñanza aconsejan acceder a los solicitado.: 
que existe cródito disponible *deV>consig
nado en el presupuesto de g a sto# 'd e  este 
Departam ento de 1952 para la * creación 
de nuevas plazas de Maestros' y 'M aestras 
N acionales; el favorable inform e 'emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza* 
Primaria, y en uso de las facultades qu? 
a este Departamento confiere el' Decreto 
de 9 de abril de 1949 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO del 17\ - 

E ite M inisterio ha* dispuesto:
1.° Que se considere creada provisional

m en te  una Escuela Nacional.U nitaria'' d e , 
niños, con destino a la  Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Dosbarrios 
(Toledo).

2^^Que la expresada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización, direc
ción y provisión a un Consejo de Protec

ción Escolar, que quedará integrado en .a 
siguiente fo rm a :

•a s Presidente honorario, el iiustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b> Presidente efectivo, el Jefe de la
Hermandad de Labradores y Ganadores 
de Dosbarrios.

c) ; V ocales: La Sra. Inspectora de En
señanza Primaria de la zona ; Rvdo. C u.m 
Párroco de D osbarrios; don Pedro Muñoz 
Azcona y don Francisco López Bravo, 
com o padres de fa m ilia ; y

d> Secretario, *1 de la Hermandad.
3 ° La dotación de esta nueva plaza de

Maestro será ia correspondient' al sueldo 
personal que por su situación en ei Esca
lafón General del Magisterio tenga el que 
se designe para regentarla, ./ para la pro
visión de las resultas se considerará crea
da una plaza de Maestro, dotada con el 
sueldo de entrada y emolum entos legales, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figuraba consignado en el pasado 
presupuesto de gastos de 1952.

4 ° Serán facultades dAl expresado Con
sejo de Protección Escolar, con indepen
dencia de las que 'e sean propias, en rela
ción con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, la oportuna propuesta de nom 
bram iento del Maestro del Escalafón G e
neral del Magisterio, con destino a la. Es
cuela Que se crea en virtud de esta Orden.

5 ° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presénte Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definitiva, 
y a. la vista de la petición la Sección de 
Creación de Escuelas recabará inform e so
bre funcionam iento & la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria, resolviéndose 
en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. * 
M adrid, 21 de m ayo de 1953.

R U IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de m ayo de 1953 por la 
que se transform a en Escuela de pár
vulos la m ixta que se cita de Jedula, 
de Arcos de la Frontera (Cádiz).

lim o. S r .: Visto el expediente de trans
form ación en Escuela de párvulos de la 
M ixta existente en Jedula, dependiente 
del C onsejo de Protección Escolar de «Es
cuelas Rurales Católicas», de Jerez de la 
Frontera (C á d iz ); y 

T eniendo en cuenta que se justifica 
debidamente la necesidad de proceder a 
la transform ación, así com o que los in
tereses de la Enseñanza aconsejan a ac
ceder a lo solicitado, y el favorable in
form e em itido por la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha resuelto que a todos 
sus efectos se considere transform ada en 
Escuela de Párvulos la M ixta que por 
Orden ministerial fecha 3 de abril de 1951 
(BOLETIN OFICIA L DEL ESTAD O  de 
19 de mayo) fué concedida con destino 
a Jedula, del térm ino municipal de Arcos 
de la Frontera (Cádiz), y dependiente del 
Consejo de Protección Escolar «Escuelas 
Rurales Católicas».

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de m ayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la 
que se crea una Escuela parroquial con 
destino a la del Sagrado Corazón, del 
Ayuntamiento de San Sebastián  
(Guipúzcoa).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de Escuela Nacional de Enseñanza 
primaria, con el carácter de Parroquial, 
al amparo de lo dispuesto en la Orden 
ministerial lecha 30 de octubre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16 de qiciembre), y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de la Escuela Parroquial 

. que se solicita; que la Parroquia peticio
naria facilitará casa-habitación o la in
demnización correspondiente con destino 
a la Maestra que se designe para regen
tarla; el favorable informe emitido por 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria; que existe crédito disponible del 
consignado en el Presupuesto de gastos 
del pasado año de 1952. para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales, que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo -solicitado, 
creándose con carácter nacional parro
quial la Escuela que se interesa, con su 
provisión, organización y dirección so
metida a la acción tutelar de la Iglesia 
Católica,

Este Ministerio ha dispuesto: . .
1.° Que se considere creada provisio

nalmente. con el carácter de «Parro
quial», una Escuela Nacional Unitaria de 
niñas, con destino a la del Sagrado Co
razón vdel barrio de Loyola, del Ayunta
miento de San Sebastián (Guipúzcoa).

2 o La dotación de esta nueva plaza 
será .la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escaiatón 
General del Magisterio tenga, la Maestra 
que se designe para regentarla, creán
dose para la provisión de las resultas una 
plaza de Maestra Nacional, dotada con 
el sueldo de entrada y emolumentos lega
les, con cargo al crédito que para estas 
atenciones figuraba consignado en el 
Presupuesto de gastos de este Departa
mento del pasado año de 1952.

3 <■> Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 16 de diciembre) 
el nombramiento de la Maestra, con des
tino a < ¿ta nueva Escuela Parroquial, sera 
acordado por este Ministerio, a propues
ta formulada, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, por el Excmo, y Reve
rendísimo Sr. Obispo de la DiócesisL

4.° Transcurrido el plazo de un ano, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la 
Diócesis podrá solicitar la elevación a 
creación definitiva, y a la vista de la pe
tición, la Sección de Creación de Escue
las recabará informe sobre funcionamien
to a la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, resolviéndose en su consecuen
cia. . . .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2i de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria en Santurce- 
Ortuella (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
y Jefe Provincial de F. E. T, y de las 
J. O. N. 8. de Vizcaya, en solicitud de 
la creación de Escuelas Nacionales en

Santurce-Ortuella, en régimen de Conse
jo de Protección escolar; y

Teniendo en-cuenta que se dispone de 
locales-escuelas, dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida 
instalación e inmediato funcionamiento 
ríe las Escuelas, asi como de las casas- 
habitaciones con destino a los Maestros 
que se designen para regentarlas; que 
los intereses de la enseñanza aconsejan 
acceder a lo solicitado; que existe cré
dito disponible rícl consignado en el Pre
supuesto de gastos del pasado año de 
1952, P^ra la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales; el favo
rable informe emitido por la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria y en uso 
de las facultades que-a este Departamen
to confiere el Decreto de 9 de abril de 
1949 i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 27),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente una Unitaria de niño* y otra 
niñas en Santurce-Ortuella (Vizcaya).

2.° Que las expresadas Escuelas Na
cionales queden sometidas en su organi
zación, dirección y provisión a un Con
sejo d ^ . Protección escolar, que quedará 
integrado en la siguiente form a:

a) . Presidente honorario: El ilustrísi- 
mp señor Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: el excelentísi
mo señor Gobernador Civil y Jefe Pro
vincial de F. E  T. y de las JONS, de 
Vizcaya.

c) Vocales: Don Enrique Fernández 
de Arroyabe, Pbro.; Delegada Provincial 
de la Sección Femenina de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.; Delegado provincial dn  
Frente de Juventudes; el Jefe Provin
cial de Sanidad; y

d) Secretaria: Doña Ascensjón Liano 
de la Hoz Inspectora de Enseñanza Pri
maria.

3.° La dotación de estas nueva* pla
zas de Maestro y Maestra serán la co
rrespondiente al sueldo' personal que por 
su situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan los que se designen 
para regentarlas, y para la provisión de 
las resultas, se considerará creada una 
plaza de Maestro y otra de Maestra, do
tadas con el sueldo de entrada y emolu
mentos legales, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figuraba consignado 
en el pasado presupuesto de gaetos del 
año 1952.

•4.° Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento, con destino a las Es
cuelas que se crean en^virtud de esta 
Orden.

5.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presenté Orden, 
el Consejo de Protección escolar podrá 
solicitar la elevación a creación defini
tiva, y a la y^ta de la petición la Sec
ción de Creación de Escuelas recabara 
informe sobré-funcionamiento a la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 
resolviéndose-^en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21. de mayo de 1953.

’ - RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria. ....

ORDEN de 22 de mayo de 1953 por la 
que se nombra Catedrático de la  
Universidad de Barcelona a don José Oriol 
de Bolós Capdevila.
Ilmo. S r .: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don José Oriol de Bolós Capdevila Cate

drático numerario de Fitografía y Ecolo
gía v-°CTetal de la Facultad de Ciencias 
(Secc.JT de Naturales1 de la Universidad 
de Barcelona, con e: haber anual de en
traría de dieciséis mil ochocientas pesetas, 
una mensualidad extraordinaria en »1 
mes de diciembre y tres mil pesetas anua
les, conforme a lo determinado en la vi
gente Ley de Presupuestos, y demás ven
tajas que le conceden las disposiciones en 
vigor. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria. .

M IN ISTER IO  DE A G R ICULTURA
ORDEN de 9 de mayo de 1953 por la 

que se aprueba la clasificación de los 
Partidos Veterinarios existentes en la 
provincia de Toledo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasi
ficación de los Partidos Veterinarios exis
tentes en la provincia de Toledo; y 

Considerando que, en virtud de lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Agricultura ríe 10 de mayo de 1952, por 
la que se dictan normas para la clasi
ficación de Partidos Veterinarios, se cons
tituyó en la provincia de Toledo la Co
misión ordenada* en el artículo primero 
de la propia Orden, la cual procedió a 
redactar el pertinente proyecto de clasi
ficación, que fué publicado en el «Bole
tín Oficial de la provincia de Toledo», nú
mero 200, correspondiente al día 3 de sep
tiembre de 1952, y transcurrido el plazo 
de reclamaciones e informadas las pre
sentadas en tiempo hábil, fué elevado el 
proyecto a la Dirección General de Ga
nadería;

Considerando que la Junta Central de 
Clasificaciones de Partidos Veterinarios, ‘ 
después de realizar el oportuno estudio 
del proyecto, eleva su informe a ' la Di
rección General de Ganadería;

Considerando que la clasificación ríe 
partidos Veterinarios de la provincia de 
Toledo, aprobada por Orden ministerial 
de 27 de abril de 1949 y publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 
de junio dfel propio año, adolece de in
adaptación a las circunstancias actuales 
y, por ende, existen razones de interés 
general muy calificadas para que este 
Ministerio, en virtud de la facultad con
cedida por el artículo 10 de la Orden 
de 10 de mayo de 1952, autorice a la Di
rección General de Ganadería para que 
la actual clasificación de los Partidos Ve
terinarios existentes en la provincia ríe 
Toledo sea puesta en vigor a contar des- 
d? la fecha de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO;

Considerando que en la tramitación d e l , 
expediente se han observado todos los 
requisitos legales; y 

Vista ¡a propuesta de clasificación de 
Partidos Veterinarios de la provincia ríe 
Toledo, que, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio qe 10 de 
mayo de 1952, eleva a este Ministerio la 
Dirección General de Ganadería, propo
niendo para su clasilcación en la provin
cia de Toledo 41 Partidos Veterinarios 
cerrados y 88 abiertos, con un total de 
144 Inspectores Municipales Veterina
rios.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
clasificación de los Partidos Veterinarios 
existentes en la provincia de Toledo ele
vada por la Dirección General de Gana
dería y que sea publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO por dicho
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Centro  directivo, clasficación que entra- 
r i en vigor a partir del día de sin pu- 
phcación

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarae a V. I. muchos años.
M adrid. 9 de mayo de 1953.

C A V E S T A N Y  

Ilmo. Sr. D irector general de Ganadería.

O R D EN  de 30 de mayo de 1953 por la 
q ue se dan normas sobre instrucción  
de los expedientes que se instruyan por  
f alta de entrega del tr igo en la campa
ña 1952-53.

Ilmo. Sr.: El articulo 21 del Decreto 
de 14 de junio de 1952, regulador de la 
campaña de cereales y leguminosas 1952- 
<>3, dispone que durante la referida cam
pana siga en vigor el Decreto de 15 de 
diciembre de 1950 por el que se facu lta 
a t o e  M inisterio para imponer sancio
nes a los agricultores que no hubieran 
realizado la totalidad de la entrega de ru 
cosecha de cereales pan ificabas para la 
venta.

A su vez, por O rden de 12 de marzo 
del corriente año se impuso a los agri
cultores la obligación de entregar en ven 
ta en lo..? almacenes <del Servicio Nacional 
del T rigo  todo el tr igo  de la cosecha 1952- 
53 en un plazo qu.e fina lizaría  el día 20 
de abril de 1953. estableciéndose que a 
partir del siguiente día el trigo que se 
encontrara <-n poder de los agricu ltores 
se consideraría clandestino y sería de

com isado , imponiéndose a los in fractores 
las sanciones pertinentes.

Ha transcurrido con notorio exceso el 
indicado plazo sin que un determ inado 
número de agricu ltores hava cumplido e ve  
inexcusable deber de entrega, por lo que 
es Preciso, en aras de la defensa de los 
sagrados intereses que al Departam ento 
están confiados- y de la ejem plaridad ne
cesaria, ap licar tales disposiciones e im 
poner las sanciones a que con su conduc
ta se han hecho acreedores aquéllos, es
tableciendo al e fecto  normas que, sip 
merma d^ las garantías imprescindibles 
de defensa para los inculpados, perm ita 
resolver con la celeridad que las circuns
tancias dem andan los oportunos expe
dientas.

Por las consideraciones expuestas y al 
am paro de las facultades que al e fecto 
otorgan los artículos 23 del D ecreto de 
1952 y 4.° del también citado Decreto 
de 1950,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Las Jefaturas Provinciales del Ser

v icio Nacional del 'T r ig o  form arán  con 
toda urgencia relación de los agricu lto
res de la rr- p fetiva provincia que no hu
bieran cumplido con la obigación de en
trega de su c o lc h a  de referido cereal, 
dentro d T  plazo señalado en la Orden 
de este M inisterio de 12 de m arzo del año 
en  curso

2 ° Las propias je fa tu ras  Provinciales 
procederán sin demora a instruir expe
diente a  cada uno de los agricultores in
cluidos en la relación de que trata el nú
m ero anterior, encabezando las actuacio
nes con certificación expresiva de la can
tidad de trigo dejado de entregar en Plazo 
hábil.

3." In iciados los expedientes, se fo r
m ulará pliego de cargos, que se m od ifi
cará por conducto de la A lca ld ía  corres
pondiente 'al presunto in fractor, conce
diéndole un plazo im prorrogable de cin
co días hábil?s, contados desde el siguien
te  a l de la notificación, para ciue form u
le los descargos y aporte lá justificación  
documental que considere pertinente*

4.° Transcurrido el plazo de cinco días 
anteriorm ente señalados, hayanse o no 
form ulado Pliegos de descargos, la Je fa 
tura Provincial elevará el expediente con 
su inform e, en el que consignará los da
tos relativos al com portam iento del in
fractor en anteriores campañas, a la . De
legación Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo , la cual, sin más trám ite o 
previas las averiguaciones o in form es que 
estime necesarios, resolverá el expediente 
si por razón de la cuantía de la sanción 
a imponer fuera de su competencia, o 
propondrá, en otro caso, a este M inisterio 
la  resolución procedente.

5 a Contra* las resoluciones que por 
aplicación de esta Orden dicte el D ele
gado Nacional del Servicio Nacional del 
T rigo , podrá interponerse recurso de a l
zada ante el M inistro de Agricultura, que 
previoR los inform es y asesoram ien to  que 
'estime pertinentes, resolverá discrecio
nalmente.

Contra las resoluciones que se dicten 
por el M inistro de Agricultura podrá in
terponerse recurso de alzada ante el Con
e j o  de Ministros, que, previos también 
los informas y asesoram ien to  que estim'e 
adecuados, resolverá defin itivam ente de 
acuerdo con el Consejo de M inistros.

Contra las resoluciones del Consejo de 
M inistros no se dará recurso alguno: po
drá, no obstante, suplicarse la revisión del 
expediente, la que podrá s^r acordada dis
crecionalmente.

6.° La autoridad u Organismo que en
tienda en los recursos de alzada o en la 
revisión, podrá, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo segundo del men
cionado Decreto de 15 de diciembre de 
1950, agravar las sanciones recurridas, si 
al resdlver se apreciase temeridad.

7 0 Los recursos a que se re fie re  el 
número quinto deberán ser interpuestos 
dentro del plazo de cinco días hábiles, a 
contar d' 1 siguiente a l de la notificación 
de la resolución dictada, y presentarse 
ante la Je fa tu ra P rovin c ia l correspon
diente.

Será requisito necesario para la adm i
sión a trám ite de los expresados recursos 
el depósito previo del im porte de la san
ción impuesta.

8.° Una vez firm e la resolución im 
poniendo las sanciones a que se re fiere  
el articulo segundo del Decreto de 15 de 
diciem bre de 1950, e* expedirá, por la Je
fatu ra Provincia l correspondiente, certi
ficación  del acuerdo recaído y se reque
rirá  al inculpado para que proceda a su 
abono en el im prorrogable plazo de cinco 
días hábiles. Si transcurriere dicho plazo 
sin haberlo efectuado, la Jefatura Pro
v incia l certificará  este extrem o con el vis
to bueno del In terventor, certificación  
que tendrá la naturaleza de «certificac ión  
de descubierto», y servirá de base para e l 
expediente de aprem io.

9.° Si en la instrucción ' deí expedien
te aparecieren responsabilidades de otro 
orden y siempre que ee declare asi en la 
resolución, se deducirá testim onio de los 
particulares necesarios, precediéndose si
m ultáneam ente a  la instrucción del co
rrespondiente expediente 'gubernativo si 
se tratase de funcionarios; pasando el 
correspondiente tan to de c ii lp a ;a ( los T r i
bunales de Justicia o a la Ei’scá'líá de T a 
sas si la responsabilidad derivada fuera 
de aquéllas, cuyo conocimieñ.to es com
petencia de tales Organismos-,

Lo digo a V. I. para sil’ conocim iento 
y cumplim iento.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
M adrid, 30 de mayo de/ 1953.

C A V E S T A N Y  

Ilmo. Sr. Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo,

Rectif icación a la Orden de 27 de mayo  
de 1953 por la que se establecen las 
normas a que habrán de ajustarse los 

patr imonios familiares creados por el 
Ins t i tu to  Nacional de Colonización, con
form e a la Ley de 15 de jun io  de 1952, 
dictada al amparo del a r t ículo 17 de 
la misma.

Habiéndose padecido errores m ateria
les de copia cu las cuartillas de dicha 
Orden, publicada en ei B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E STAD O  del día 30 del m is
mo mes, quedan rectificadas en la form a 
que a continuación se expresa:

Punto 2.°, párrafo 2.°. columna 3.a. lí
nea 7, donde dice: «económ ica, no auto
rizando  asalariados», debe decir: «econó
mica, no uti l izando  asalariados».

Punto 7.°, columna 3 \ línea 4.a, donde 
dice: «e l aspirante o concesionario», debe 
decir: «e l aspirante a concesionario». 

Tam bién  han aparecido otros errores, 
que quedan subsanados de la m anera si
gu iente:

Punto 2.°, párra fo  l.\  linea 2.a, donde 
dice: «com o mínimo, suficiente ( ) dentro 
de un», debe decir: «com o mínimo, su fi
ciente vara satisfacer dentro de un».

Punto 12, línea 8, donde d ice: «las 
cantidades que por intereses n i » ,  debe 
decir: «las  cantidades que por in tere
ses u».

M I N I S T E R I O  
D E I N F O R M A C I O N  Y TURISMO
O RD EN  de 22 de mayo de 1953 por la 

que se designa el T r ibuna l que ha de 
ca l i f icar  los exámenes para la profesión  
l ibre de G u ia s - In té rp re te s  P rov in c ia
les del Tur ism o en Sevilla.

Ilm o. S r . : P or Orden del 27 de febrero 
de 1953 se convocaron exámenes para la 
habilitación de la profesión libre de 
Guías-Intérpretes Provinciales de Turism o 
en Sevilla, según I dispuesto en e l R e 
glam ento de 17 de ju lio  de 1952. Y  ha
biendo exp irado el plazo de presentación 
de Instancias para to n a r  parte en dichos 
exámenes, se hace preciso nom brar los 
Tribunales que hayan de calificarlos.

Y , en su consecuencia, este M in isterio  
ha tenido a b*en d isponer:

Que el Tribunal para juzgar los exám e
nes para la habilitación de la profesión 
libre de Guias-Intérpretes Provincia les de 
Turism o en Sevilla  se constituya con los 
siguientes señores : ,

Presidente, don José M arta G arcía- 
Cernuda, D elegado provincia l del M iniste
rio de in form ación  y Turism o en  Sevilla. 
, Voca les: Don José G uerrero Looillo, 
Profesor adjunto < H istoria del A rte de 
la Universidad de S e v i l la ; don Angel 
M artín  Moreno, P rofesor ad junto de G eo 
gra fía  de la  misma U n iversidad ; don 
Julián Juárez Ugena, Jefe de la Sección 
de In form ación  de la D irección G enera l 
del Turismo, y Secretario, don Pedro M on
tes Huidobro. Jefe, de la O fie in  de In fo r 
m a d o r dei Turism o en Sevilla.

Lo que d igo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 22 d 2 m ayo de 1953.

A R IA S -S A L G A D O  

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
m e n t ó ,
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ORDEN de 22 de mayo de 1953 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
calificar los exámenes para la profe
sión libre de Guías - Interpretes Pro
vinciales del Turismo en Málaga.

limo. Sr.: Por Orden del 27 de febrero 
de 1953 se convoc ron exámenes para la 
habilitación de la profesión libre de 
Guías-Intérpretes Provinciales de Turismo 
en Málaga, según lo dispuesto en el Re
glamento de 17 de julio de 1952. Y habien
do expirado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en dichos 
e. ámenes, se hace preciso nombrar los 
Tribunales que hayan de calificarlos.

Y, en su consecuencia, este Ministerio 
ha tenida, a* bien disponer:

Que el Tribunal para juzgar los exáme* 
nes para la habilitación de la profesión 

' libre de txuías-Intérpretes Provinciales de 
Turismo en Málaga se constituya con los 
siguientes señores:

Presidente, don Sebastián Souvirón, De
legado Provincial del Ministerio de In
formación y Turismo en Málaga.

Vocales: Don Angel Blázquez Jiménez, 
Catedrático de Geografía e Historia del 
Instituto Masculino de Segunda Enseñan
za' de Málaga; don José Luis Bañares 
Zarsoza, Catedrático de Geografía e His
toria del Instituto Femenino de Segunda 
Enseñanza de M álaga; don Julián Juárez 
Ugena, Jefe de la Sección de Información 
de la Dirección General del Turismo, y 
Secretario, don Pedro Kraus Schneider, 
Jefe de la Oficina, de Información del Tu
rismo en Málaga,

Lo que digo a V. I. para su conócimien- * 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1953,

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 22 de mayo de 1953 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
calificar los exámenes para la profe
sión libre de Guías - Intérpretes Pro
vinciales del Turismo en Granada. 

 ̂ limo. Sr.: Por Orden del 27 de febrero 
\de 1953 se convocaron exámenes para la 
habilitación de la profesión libre de 
Guias-Intérpretes Provinciales de Turismo 
en Granada, según lo dispuesto en el Ré*» , 
glamento de 17 de julio de. 1952. Y habien
do expirado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en dichos 
exámenes, se hace preciso nombrar I03 
Tribunales que hayan de calificarlos.

Y, en consecuencia, este Ministerio ha. 
ítenido a bien disponer:

Que el Tribunal para juzgar los exáme
nes para la habilitación do la profesión 
líbre de Guías-Intérpretes Provinciales de 
Turismo en Gránada se constituya con 
los siguientes señores:

Presidente, don José' León Arcas, Dele
gado provincial del Ministerio de Infor
mación y Turismo en Granada.

Vocales: Don Alfonso Gamir Sando- 
val, Catedrático de Historia de España y 
Profesor de Inglés del Instituto de la 
Universidad de Granada} don Antonio 
Sánchez Montes, Catedrático de Historie 
de la'Cultura de la misrpa Universidad; 
don Julián Juárez U^ena, Jefe de la Sec
ción de Información de la Dirección Ge
neral del Turismo,^ Secretario, doña Pie
dad Contreras Serrano, Jefe accidental 
de la Oficina de Información del Turismo 
en Granada.

Lo que digo a V. I. para su reconoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ‘
Madrid, 22 de mayo de 1953. •

ARIAS-SALGADO ’

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- i
mentó, ¡

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

DE LA G O B E R N A C I O N
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación
(Telecomunicación)

Edicto por el que se cita, llama y em
plaza a los señores que se relacionan.

A los efectob de proveer por el turno 
de «cesantes», en la forma y condicio
nes que determina la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 14 de abril 
de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 117), vacantes de las cate
gorías a que pertenecen los comprendi
dos en dicho turno:

Don Juan Espinosa Chávez, Jefe de Ne
gociado de primera clase, y don Jaime 
Valls Pujol y don Rafael Caballero Gui- 
Uén, Jefes de Negociado de tercera clase, 
del Cuerpo General Técnico de Teleco
municación; y
• Doña Luisa Díaz Frnández, Auxiliar 
Mayor de segunda clase de la escala 
mixta de Telecomunicación.

Por el presente se les llama v y emplaza 
para que dentro del término de quince 
días naturales, a  partir del de su Publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, soliciten por escrito de esta Di
rección General su reingreso en el ser
vicio activo del Cuerpo, para desempeñar 
los respectivos empleos en el destino que 
las necesidades del tráfico aconsejen; pre
viniéndoles que, de no efectuarlo, les pa
rarán los perjuicios a que hubiere lugar.

Madrid, 30 de mayo de T953.—El Di
rector general: P. A., el Secretario gene
ral, Manuel González.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras comple
mentarias de la defensa de Villalonga 
contra las avenidas del Barranco de la 
Moneda (Valencia).

Hasta las trece horas del día 22 dé. ju
nio de 1953 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge- / 
neral de Obras Hidráulicas y eh la < on- 
federación'Hidrográfica d®l Jñcar, duran
te las horas dé oficina, proposiciones pa
ra esta subáátá.'' * , . .

El pré&ú^é^to de contrata asciende a 
297.542,28

La fianza provisional a 5.955 pesetas.
La subasta r e  verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 27 de junio de 1953, a las once 
horas. ,

No sé admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. >f
> El proyecto y pliego de condiciones, así 

como el modelo de proposición y las dis
posiciones -para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar.

MadrSl, 2 de junio de 1953.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola, 

t 1.43Q-A, C,

Anunciando subasta de adquisición de ce
mento con destino a la ejecución del  

 plan de impermeabilización con inyec
ciones de cemento en el terreno y en 
el macizo de cimientos del pantano del 

 Estrecho de Peñarroya, en el río Alto 
 Guadiana (Ciudad Real).

Hasta Vas trece horas del día 22 de ju
nio de 1953 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Guadiana, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto' de contrata asciende a 
2.049.894 pesetas.

La fianza provisional a 35.750 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráurcas 
el día 27 de junio de 1953, a  las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego qe condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Guadiana.

M’adrid, 2 de junio de 1953.—El Direc
tor general, Francisco García de Hola.

1.431—A. C.

Anunciando subasta de las obras del ca
mino de Montijo al puente de Lobón 
por Barbaño, tramo segundo (Badajoz).

Hasta las trece horas del día 22 de ju
nio de 1953 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Guadiana, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende‘a 
917.617,36 pesetas.

La fianza provisional a 18.355 pesetas. 
La subasta se verificará en la c ita d a  

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 27 de Junio de 1953, a las once 
horas. ^

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condicionas, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Guadiana.

Madrid, 2 de junio de 1953.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.432—A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de agua a Ros (Burgos).

Hasta las trece horas del día 22 de ju
nio de 1953 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, duran
te las horas de oficina, proposiciones pa
ra esta subasta. ^

EL presupuesto de contrata asciende a  
234.101,46 pesetas.

La fianza provisional a 4.685 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 27 de junio de 1953, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo
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plazo, en dicha Sección de .Obras Hi
dráulicas y én la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

Madrid. 2 de junio de 1953 —El Direc
tor general, Francisco Garcia de Sola.

1.433-A. C.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Resolviendo la adjudicación definitiva del 

servicio Público regulár de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encárg
os por carretera entre Cartagena y 

Murcia, por Corvera y El Albujón, pro
vincia de Murcia, convalidando el que 
actualmente explota, a su peticionario,
«Jiménez Garcia Hermanos, S. R. C.».,

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, c o n  fecha 21 de abril 
de 1953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Cartagena y Murcia, por Corvera y 
El Albujón, provincia de Murcia, convali
dando el que actualmente explota, a su 
peticionario, «Jiménez García Hermanos,
S R, C »,• eos. arreglo a las siguientes con
diciones:

1A En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los1' preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tas Mecánico-.' Por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 d' l mismo mes y año, y en sus dis
posiciones ‘ complementarias.

2.a El itinerario entre^-Cartagena y 
Murcia, de 50 kilómetros de longitud, pa- 

. sará por El Albujón, Los Conesas, Lobo- 
sillo, Balsapintaaa, Valladolides,. Corvera 
y Palmar, con paradá obligatoria para 
tomar v dejar viajeros y encargos en to- . 
dos los puntos mencionados anteriormen
te, con la prohibición de tomar y-dejar, 
viajeros y encargos en los tramos si
guientes:

Primero. En Murcia, con destino al em
palme de la carretera general con la- de 
Corvera, puntos intermedios y viceversa; y 

’ ‘ Segundo. Desde este puntó, o sea des-..-
de el empalme de la general con la carre
tera de Corvera a Fuente. Alamo, hasta 
su empalme con la de Vailadolides, pun
tos intermedios y viceversa.

3A Se realizarán todos los días sin ex
cepción las siguientes expediciones: . i

Dos expediciones e n t r e  Cartagena y 
Murcia . v otras dos expediciones entre 
Murcia y Cartagena. -

El horario de estas expediciones se fijará 
de acuerdo con las conveniencias del in
terés Público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas. .

4a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «G. M. C.», de 24 ca
ballos de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula MU-7782,' con capacidad para 
32 viajeros sentados en clase única.
. Un ómnibus marca «Ford»/ de 25 caba

llos de potencia; carburante, gasolina; 
matricula MU-8745, con capacidad para 
32 viajeros sentados en clase única.

Un ómnibus marca «Réo», de 33 caballos 
de potencia; carburante, gasolina; ma
tricula - MU - S85Ó, c o n  capacidad para 
•42 viajeros sentados en clase única.

, Un ómnibUjí marca «Minerva», de 30 ca
ballos de potencia; carburante, gas-oil; 
matricula My-5724, con capacidad para 
39 viajeros sentados, en clase única.

, Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicátario, figurando .expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 

" circulación. cin reserves respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún

. . . . .  VV Ji

otro servicio; debiendo reunir las condi
ciones. que se fijan en el capitulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5 No son necesarias instalaciones fijas 
afectas a la concesión, pero se utilizarán 
ios d- spachos de billete* y lugares de 
espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6a Regirán las siguientes tarifas-basé:'
Clase única: 0,3478, pesetas por viajero 

y kilómetro (incluidos impuestos').
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería; 0,05217 pesetas por cad¿ 10 kilogra- . 
mos y kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está incluido 
el importe 'del Seguro Obligatorio de Via
jeros. ‘ •

7 * El adjudicatario queda obligado a 
transportar .correspondencia en cada una 
de las expediciones por un pe^o de 75 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI- 

L DEL ESTADO del 6 de junió si
gnante).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo e). • , '

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial dé 3 de junio de 1952, el con
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles un ca
non de coincidencia del quince por ciento 
(15 por 100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de, la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO; debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas ' 
de Murcia la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiere.

10. El incumplimiento por parte del ad
judicatario de sus obligaciones, dentro de 
los plazos señalados, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva,. con 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de abril de 1953.—El Direc
tor general, jo¿é de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección 'Cen
tral de • Circulación y Transportes por
Carretera,

M IN ISTERIO 
DE EDU CACION  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
« Inspección y Análisis de alimentos» , 
de la Facultad de Veterinaria de Cor
dóba (Universidad de Sevilla).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo á lo dispues
to en el art. 58 de la Ley de Ordenación 
de la Universidad Española, de 29 de 
Julio de 1943 para su provisión efi pro
piedad, por oposición directa, turno úni
co. la Cátedra. de Inspección y Análisis 
de alimentos de la Facultad de Veterina
ria de Córdoba, de la Universidad de Se
villa, dotada con .el sueldo anual de. en
trada dé dieciséis mil ochocientas pese
tas, más una mensualidad extraordinaria, 
en las condiciones previstas en la \Léy 
de 15 de marzo de 1951.

para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes-, 
exigidas' en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley, y en otras dis
posiciones; *

/ ■  ..

¡ l . v Ser espeñal.
! 2a Haber cumplido veintiún años de 
edad.

3 a  No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

4a Haber aprobado los ejercicios y 
cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del Titulo ae 
Doctor o de Diplomado en Estudios Su
periores de Veterinaria que exige la le
gislación vigente para el desempeño de 
la vacante.

5a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para .la oposición.

6.a Concurrí!* en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a Haber desempeñado la función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación * 
o profesionales de la misma, o del Conse
jo Superior de Investigaciones Científi
cas, acreditada en la forma establecida' 
por la Orden ministerial de 27 de abril 
de 1946 (BOLETIN O FICIAL. DEL ES
TADO de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escue
la Especial Superior o  Catedrático dé 
Centros Oficiales de Enseñanza Media.
• c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universi
dad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por ha
berlo sido o por haber estado pensionado 
por la Junta de Ampliación de Estudios. 
Las circunstancias expresadas en los apar
tados c) y d> tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anteriori
dad a 31 de julio de 1943, fecha en que 
s-.> publicó la Ley de Ordenación Univer
sitaria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 dé febrero de 1946.

7.a La establecida con el numeró cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de

l la Ley <je Ordenación Universitaria.
8a La licencia del Ordinarió respec

tive) cuando se trate de eclesiástico. /
‘ 9A Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social 
d? la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo. • ‘ • ■ a .

10. 'Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936, 
presentarán el certificado de depuración  
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurriera ninguna de ambas circunstan
cias, presetarán una decláración jura
da de no estar comprendidos en dicho 
caso. • ,

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos;

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registró Central 
' de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o de Diplomado 
en Estudios Superiores de Veterinaria o  
certificado de haber aprobado los ejer
cicios correspondientes para la obtención' 
de los mismos.

d) -Certificado de depuración ó decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento sobre' .el requisito 
señalado en la séptima de las condicio
nes que antes se enumeran-

f) El trabajo científico a que se re
fiere la condición'quinta de; este anuncio.

g) La certificación o; prueba documen
t a l  de los extremos indicados en la con
dición sexta. ; ' . ..
• h) Las aspirantes-unirán certificación, 
expedida por: la Delegación -Nacional-u 
Organismo autorizado, en ,1a que conste 
haber realizado el «Servicio Social d® 
Mujer», o la exención de éste én su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autoñaáciÓA
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de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también unir 
los resguardos de haber satisfecho cin
cuenta pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 31 
de octubre de 1952, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de diciembre) y se
tenta y cinco pesetas, también en metá
lico, por derechos de oposición, a que hace 
referencia la de lo  de febrero de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
25 de marzo).

Dichas" cantidades deberán ser ‘abona
das- en la Habilitación de este Ministe
rio.

En cumplimiento de lo dispuesto en
e) artículo tercero del Reglamento de 25 
de junio de 1931, y bajo pena de exclu
sión, las instancias habrán de dirigirse 
piecisamente a este Ministerio, en plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas como fuera de éste’ y. en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá ampliado 
en ocho días para la recepción de instan
cias de aspirantes residentes en las islas 
Canarias y posesiones españolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a «documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras.

No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o  los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
ministración de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que pueda llegar al 
Ministrio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
Cn el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso. v

Madrid, U jde mayo 1953.—El Direc
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Resolviendo el concurso previo de traslado 
anunciado por Orden ministerial de 19 
de febrero último para proveer vacan
tes de Auxiliarias numerarias en Escue
las de Peritos Industriales.

Vistos los expedientes incoados para 
proveer, mediante concurso previo de tras
lado, convocado por Orden ministerial de 
19 de febrero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22). vacantes de Auxi
liarías numerarias en Escuelas de Peritos 
Industriales,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Nombrar, en virtud de con

curso previo de traslado y para los cargos 
que se detallan a continuación, a los se
ñores siguientes:

Don Miguel Moreno Olmedo, Auxiliar 
numerario del grupo 1°, «Matemáticas», 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Cádiz, quien percibirá desde el día de la 
toma de posesión del cargo,. V por consi
guiente de su reingreso al servicio activo 
de la enseñanza, el sueldo o gratificación 
anual de 8.400 pesetas, que-es el corres
pondiente a la categoría con que figura 
en el Escalafón respectivo, ai existir va
cantes en la misma.

Don José de  C. Esplugas Lloréns, Auxi
liar numerario del grupo 1.°. «Matemáti
cas», de la Escuela de Peritos Industriales 
de Villanueva y Geltrú.

Don Alvaro Sainz Iguizábal. Auxiliar 
numerario del grupo 2.", «Ampliación de 
Matemáticas», de la Escuela de Peritoi 
Industriales de Logroño, quien percibirá 
desde el día de la toma de posesión del 
cargo, y por consiguiente de su .reingreso 
al servicio activo de la enseñanza, el 
sueldo o gratificación anual de .8.400 pe
setas, que es el correspondiente a la ca
tegoría con que figura en el Escalafón 
respectivo, al existir vacante en la misma.

Doña María Angeles Gimeno Gómez, 
Auxiliar numerario del gruoo 2.°, «Am
pliación de Matemáticas», de la Escuela 
de Peritos Industriales de Villanueva y 
Geltrú.

Don Francisco Torrents Feliú. Auxiliar 
numerario del grupo 8.°, «Mecánica in
dustrial. Mecanismo y Conocimientos de 
materiales», de la Escuela de Peritos In
dustriales de Sevilla

Don Héctor Arias San Vicente, Auxiliar 
numerario del grupo 8.°, «Mecánica indus
trial. Mecanismo y Conocimiento de ma
teriales». de la Escuela de Peritos Indus
triales de Valladolid, quien percibirá des
de el día de la toma de posesión en el 
referido cargo, y $or consiguiente de su 
reingreso al servicio activo de la ense
ñanza, el sueldo o gratificación anual de
8.400 pesetas, que es el correspondiente a 
la categoría con que figura en el Escala
fón respectivo, ya que existe vacante en 
la misma.

Don Jesús Marín Montesinos, Auxiliar 
numerario del grupo 11, «Electrotecnia 
general y especial», de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Valencia.

Don José Ramos Manzano, Auxiliar nu
merario del grupo 11, «Electrotecnia ge
neral y especial», de la Escuela de Peritos 
Industriales de Bilbao ; y

Don Joaquín Cabas Otón. Auxiliar nu
merario del grupo 11, «Electrotécnia ge
neral y especial», de la Escuela de Peri
tos Industriales de Cartagena, quien per
cibirá desde el día de la toma de pose
sión en el referido cargo, y, por tanto, de 
su reingreso al servicio activo de la ense
ñanza, el sueldo o gratificación anual de
8.400 pesetas, que es el correspondiente a 
’a categoría con que figura en el Escala
fón respectivo, por existir vacante en la 
misma.

Segundo. Los señores don José de 
C. Esplugas Lloréns, doña María Angeles 
Gimeno < -rómez, don Francisco Torrents 
Feliú, don Jesús Marín Montesinos y don 
José Ramos Manzano deberán cumplir 
los requisitos exigidos en el artículo octa
vo del Decreto de de abril de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 26).
. Tercero. Se declara desierto el concur

so previo de traslado con respecto a las 
vacantes anunciadas y que no han sido 
objeto de petición por ningún concursante.

Dichas vacantes son:
Grupo 1.° «Matemáticas»: Béjar, Cór

doba, Jaén. Logroño, San Sebastián, Va
lladolid y Vigo.

Grupo 2.° «Ampliación de Matemáti
cas»' Alcoy, Béjar, Cádiz, Córdoba, Jaén, 
Linares, Málaga, San Sebastián y Vigo.

Grupo 8/> «Mecánica industrial. Meca
nismos y Conocimientos de materiales»: 
Alcoy. Béjar, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
Córdoba. Gijón. Jaén, Las Palmas, Logro
ño, Málaga, San Sebastián, Santander, 
Vigo y Villanueva y Geltrú.

Grupo 10 «Electricidad industrial y 
Conocimiento de materiales»: Alcoy. Bé
jar, Bilbao, Óádiz, Córdoba, Gijón. Jaén, 
Las Palmas, • Linares. Logroño. Má’aga, 
San Sebastián, Sevilla, Valencia, Vigo, 
Villanueva y Geltrú y Zaragoza.

Grupo 11. «Electrotecnia general y es
pecial»; Alcoy. Béjar, Jaén, Las Palmas, 
Linares. Logroño, San Sebastián, Santan- 

 ̂ der. Vigó y Villanueva y Geltrú.
Cuarto. cóncedo un prízo de diez 

días naturales, a contar dej.de la publi

cación de la presente Orden, para pre
sentar ante este Ministerio las reclamacio
nes a que pudiera haber lugar por parte 
de los concursantes.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y -efecto.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, Armando Duran.

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieras-Civi
les y de Peritos Industriales.

Dirección General de Enseñanza 
 Laboral

Anunciando la provisión, por concurso de 
méritos y examen de aptitudes, de dos 

 plazas de Profesores de medio servicio 
vacantes en la plantilla de la Escuela 
de Orientación Profesional y Aprendi
zaje de San Roque, dependiente de este 
Patronato.

Se anuncia para su provisión por con
curso de méritos y examen de aptitudes 
dos plazas de Profesor de medio servicio, 
vacantes en la plantilla de la Escuela d* 
Orientación Profesional y Aprendizaje de 
San Roque, dependiente de este Patro
nato.

De conformidad con las normas gene
rales aprobadas por Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica, fecha 12 de julio de 1948, y acuerdo 
de esta Gestora en su sesión de 20 de 
marzo último, el expresado concurso se 
ajustará a las siguientes bases:

1.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veinte años, no estar 
inhabilitados para el ejercicio de cargos 
públicos y hallarse en posesión de algunas 
de los siguientes títulos o tener hechos los 
estudios correspondientes: Ingeniero, T é '-

1 nico o Perito Industrial o Ayudante de 
Ingeniero.

2.a Las instancias se dirigirán al ilus- 
trisimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación Pro
fesional de Madrid, y se presentarán en 
la Secretaría de dicho Organismo, plaza 
de Santa Bárbara, 10, dentro del plazo de 
treinta días -naturales, contados desde el 
siguiente, inclusive, al de la publicación, 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.° No serán admitidas las solicitudes 
sin el debido reintegro y no van acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legitimada si el Registro correspon
de a Madrid y su provincia, y legalizada 
en los demás casos.

b) Copia notarial del título o títulos 
que posean o, en su defecto, certificación 
de los estudios correspondientes. ‘

c) Justificantes de los trabajos, publi
caciones y servicios que aleguen como mé
ritos para el concurso u hojas de ser
vicios.

d> Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo ni Ser
vicio de la Administración Pública,

f) Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación del Patronato setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de exa
men y quince por formación de expe
diente.

4.a Asimismo será obligada la presen
tación al Tribunal, en la primera sesión 
que éste convoque a los opositores, de un 
programa o cuestionario de la organiza
ción didáctica de las enseñanzas técnico- 
gráficas que constituyen la parte funda
mental de la formación de los alumnos 
de los dos primeros cursos de la Es
cuelas de Orientación y una Memoria de 
carácter pedagógico sobre metodología de

i tales enseñanzas, redactados por el con-
1 cursante.
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5 a Terminado el plazo señalado para 
solicitar se formará, por La Secretaria dei 
Patronato y se autorizará por su Presi
dente, la lista de aspirantes admitidos v 
excluidos del concurso, dándose a conocer 
en el tablón de anuncios del Patronato v 
pasándose seguidamente el expediente al 
Presidente del Tribunal.

6.1 Las exclusiones sólo pueden ser mo
tivadas por no reunir el aspirante las 
condiciones exigidas en la base primera o 
no presentar los documentos de carácter 
obligatorio Los excluidos, no obstante 
pueden reclamar ante el Presidente del * 
Patronato, en término de quince días, 
fundamentando sus alegaciones.

7 Recibido el expediente por el Presi
dente del Tribunal, procederá éste, en el 
plazo de dos meses como máximo:

a) ^A convocar al Tribunal para juzgar 
de los méritos alegados por el concur
sante y calificarlos.

b) Á redactar el cuestionario de la 
tercera prueba del examen de aptitudes. 
Este cuestionario constará de veinte te
mas como máximo y se hallará a dispo
sición de los aspirantes, para su consulta, 
en la Secretaría del Patronato veinte días 
antes de la celebración del ejercicio; y

c) A convocar a los concursantes para 
dar comienzo a las pruebas de antitud.

8.il Si del examen de los méritos que 
concurren en los aspirantes puede deducir 
el Tribunal, de modo fehaciente y notorio, 
la aptitud superior de alguno de ellos, po
drá formular pronuesta a su favor sin 
efectuar examen alguno, siempre que con
curra unanimidad de votos;

9.;v Los ejercicios o pruebas de examen 
de aptitudes serán tres:

1.‘> Un ejercicio práctico de Dibujo y 
croquizado.

2.° Uno o más problemas de Física; y
3 ° Contestar por escrito a un tema

elegido por el opositor de entre tres sa- 
c do a la suerte del cuestionario redac
tado por el Tribunal.

Para cada uno de estos ejercicios fijará 
el Tribunal el tiempo de duración que se 
estime conveniente.

10. El Tribunal, una vez terminadas 
las pmebas del examen de aptitudes, for
mularé. propuesta de provisión de la plaza 
o  de no haber lugar a ella, devolviendo 
ei expediente al Patronato para su curso 
a la Dirección General de Enseñanza La
boral, a su3 efectos.

11. Los concursantes podrá promover 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribunal que estime contrario a las nor
mas de la convocatoria. La reclamación se 
formulará de palabra en el act-j de la co 
misión del hecho que la motive y se rati
ficará, mediante instancia dirigida al 
Presidente del Tribunal, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. El Tribunal 
informará la reclamación y u  unirá al ex
pediente del concurso, sin que en ningún 
caso interrumpa el curso normal de su 
actuación.

12. Para la calificación de los aspiran
tes se tendrá .en cuenta como méritos pre
ferentes, por el orden que se indican, los 
siguientes:

1.° Mayor tiempo de servicios en Cen
tros dependientes de los Patronatos loca
les, de cualquier clase que sean aquéllos.

2.° Mayor número de trabajos, publica
dos o inéditos de que el aspirante sea 
autor en relación con la índole del cargo 
a proveer y cuyo mérito sea apreciado 
por el Tribunal.

3 ° Mavor tiemno de servicios en otros 
Centros de Formación Profesional.

4.° Prelación del título profesional por 
este orden: Ingeniero, Perito, Técnico o 
Lic°nciftc'- y Ayudante de Ingeniero.

13. El aspirante que resulte propuesto 
oued rá sometido a las normas generales 
del vigente Estatuto de Formación Profe- 
siona1 y disposiciones legales complemen
tarias, y disfrutará el sueldo o gratifica
ción inicial de cinco mil pesetas anuales, 
pudiendo ser confirmado su nombramien
to a los dos años de servicio, con el au
mento del 20 por 100 de su haber inicial.

y. sucesivamente, cada cinco años poste
riores, con nuevos aumentos de igual 
cuantía. La jornada normal de trabajo 
será de seis horas.

14. El Tribunal calificador estará cons
tituido:

Presidente, don Guillermo Krahe He
rrero, Director y Jefe de Departamento de 
la Escuela de Orientación Profesional le 
Madrid.

Vocales: Don Gregorio Prados Arrarte, 
don Pablo Martí Gispert y don Raúl Al- 
varez Rubio, Jefes de Departamento de ;a 
Escuela de Orientación Profesional ce 
Madrid, San Roque y Vallecas, respectiva
mente.

Vocal-Secretario, don Urbano Domín
guez Diaz, Profesor de la Escuela de Tra
bajo.

Suplentes. — Presidente, v*on Diómedes 
Patencia Albert Director de la Escuela de 
Orientación Profesional de Chamartín; y

Vocales: Don Antonio de Corral Salz 
y don Luis Barbero Carnicero, Jefes de 
Departamento de las Escuelas de Nazaret 
y San Roque, respectivamente.

Madrid 25 de abril de 19. .—El Presi
dente, Guillermo Krahe Herrero.—Aproba
do.—El Director ge .eral de Enseñanza La
boral, Carlos M.a Rodríguez de Valcárcel.

Y1LNI5TERI0 DE INDUSTRIA Dirección Genera) de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en  e l
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 7-6-953.

C. P. N. núm. 5.131, expedido en 8-7-1948 7 

C L BtM E N T .E  F E R N 'A  N D E Z , S . L ,

Fabrica de curtidos, correas y cueros industriales.—Oficinas v fábrica: Vallecas, 25.
Puente Vallecas (Madrid)

P r o d u c e i ó n

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :
Normal

 

Kilogramos

Máxima

Kilogramos
Suela: cueros silleros, negro y avellana: vaque

tilla, becerro engrasado, cuero industrial, co
rreas de transmisión, tacos de cuero crudo, 
tiratacos y toda clase de derivados del cue
ro industrial y sus similares...............................

Por año y de un solo articulo totalmente acaba

i

100.000 

do de los enumerados

150.000.

C. P. N. núm. 5.132, expedido en 14-7-1948

M O L E R A  P A R G I I E L L ,  J O S E  

Fábrica do tejidos de algodón.—Oficina y fábrica : Maixeri, 4. Berga (Barcelona)

P r o d u c e i ó ni

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a ':
Normal

Metros

Máxima

Metros
rejiaos ae aigoaon: pooeiin ae bu cm. aneno, -------- ;---------------- - —

vichy de 70 cm. ancho, tela caqui para ca
misas o similar y otros tipos de tejido a la 
plana y maquinilla................... . ......... ..............  150.000

En año áe trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

230.000

C. P. N. núm. 5.133, expedido en 14-7-1948 

A N T O N I O  Y  J A V I E R  A R N A U S ,  S .  U

Fábrica de tejides de algodón.-^Domicilio social: Avenida José Antonio, 623. Barcelona, 
Fábrica: Norte, 11. Vich (Barcelona)

P r o d u c e ¡ i o n
•o;- •: • .,

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a * ^

Normal

Metros

Máxima

Metros

Vichys, popelines, curados, sargas y análogos,
en anchos hasta 90 cm .:... .........  ............. . ... 700.000

En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas.

fi

800.000

0

Continuará.)
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Denegando a «Fábrica de Botones Ing. 
A. Galletto, S. A.», la ampliación de in
dustria solicitada.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el exp'diente promovido por «Fábrica 
de Botonen Ing. A. Galletto, S. A.», en 
solicitud de autorización para amplia
ción de su industria, comprendida en el 
grupo segundo apartado b), de la clasi
ficación establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939;

Considerando que la Sociedad peticio
naria no cumple lo estatuido por las Le
yes vigentes, especialmente 'en cuanto se 
refiere a la participación extranjera Pn 
el capital y dirección de la misma,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto denegar a «Fá
brica de Botones Ing. A. Galletto. S. A.», 
la ampliación de industria solicitada.

Contra esta resolución podrá interpo
nerse por el interesado recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr Ministro en el plazo 
de quince días, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Barcelona.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería
Dictando normas sobre ordenación de in

dustrias pecuarias.

La Orden de 15 de julio de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24 
del mismo mes), para cumplimiento del 
Decreto-ley de 1 de mayo, dicta normas 
sobre ordenación y defensa de las indus
trias agropecuarias y forestales, y en su 
articulado establece la* condiciones a que 
se han de ajustar las nuevas instalaciones, 
ampliaciones y traslados de las industrias 
mencionadas.

La Orden del Ministerio de Agricultura 
de 13 de noviemore de 1952 delimita la 
esfera de actuación de las industrias cár
nicas y chacineras y se dan normas pa
ra la tramitación de los expedientes rela
tivos a dichas industrias.

A pesar del tiempo que ha transcurrido 
desde que se promulgaron dichas Ordenes 
ministeriales, existe un gran número de 
industrias pecuarias que están funcionan
do al margen de la ley sin solicitar la 
debida inscripción en los correspondien
tes Servicios Provinciales de Ganadería, 
con el consiguiente perjuicio para la or- 

' denación de las mismas y el servicio es
tadístico, lo que supone a la vez una di
ferencia de trato que redunda en perjui
cio de los cumplidores de la ley.

Por todo lo expuesto, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en .las citadas Ordenes mi
nisteriales, he acordado tomar las siguien
tes medidas:

1.a’ ' A las industrias pecuarias com
prendidas en las Ordene^ ministeriales de 
15 de julio y 13 de noviembre de 1952 
que se hayan inscrito hasta la fecha 
se les concede un último plazo de un 
mes a partir de la fecha de la aparición 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para que soliciten su ins
cripción en las Jefaturas Provinciales de 
Ganadería,

2* Una vez terminado el plazo que se 
concede en el párrafo anterior, todas 
aquellas industrias pecuarias que no hu
bieran solicitado su inscripción se consi
derarán clandestinas, y en su consecuen
cia, por las Jefaturas Provinciales de Ga
nadería procederá a la clausura de 
la* mismas hasta tanto se resuelva favo-

rablemete el expediente de autorización.
3.a Las industrias pecuarias conside

radas clandestinas según el párrafo an
terior devengarán derechos dobles por la

tramitación de sus expedientes de legali
zación.

Madrid, 2 de junio de 1953.—El Director 
general, C. G.a Alfonso.

Clasificación  de los Partidos Veterinarios existentes en la provincia de Toledo, confec
cionada en virtud de lo dispuesto en la Orden de 10 de mayo de 1952 y aprobada por 
el excelentísimo señor Ministro del Departamento por Orden de 9 de mayo de 1953.

Número
de

orden
Capitalidad Municipio I. M. V.

Cerrado
o

abierto

1 Ajofrin ..................................... Ajofrin, Chueca ......................
Alameda de la Sagra, Cobeja,

Pantoja* ....................................
, Alcañizo, Torralba ..................
, Alcaudete de la Jara ...............
, Aldeanueva de Barbarroya ... 

Almonacid de Toledo, Masca-
raque, Vilaminaya ...............

. Almorox .......................................
, Añover de Tajo ..........................
. Argés, Layos, Cobisa ..............
. Bargas, Ollas ..............................

Belvís de la Jara ......................
. Borox ............................................
. Camezamesada ..........................
. Calera y Chozas .......................

Calzada de Oropesa, Ventas de
San Julián .............................

Camarena, Camarenilla, Arci-
collar ......................................

. Camuñas .....................................
. Carmena .....................................

Carpió de Tajo ..........................
. Casar de Escalona ..................
. Casarrubios del Monte ..........
. Castillo de Bayuela, Cardiel 

de los Montes, San Román
de los M ontes..........................

Cebolla, Ilján de Vacas, Los
Cerralbos .................................

Cedillo del Condadq, Palo me
que, Lomenchar ......................

. Cervera de los Montes, Sotillo 
de las Palomas, Marrupe ...

Consuegra ...................................
. Corral de Almaguer ............... ••

Cuerva, Pulgar ..........................
Chozas de Canales ..................
Domingo Pérez, Erustes, Otero 
Dosbarrios, Cabañas de Ye-

pes ..............................................
Escalona, Paredes de Escalo

na, Aldeaencabo ....................
. Escalonilla, Burujón .............. .

Espinosa del Rev, Torrecilla de
la Jara .....................................

, Esquivias, Yeles ......................•
, La Estrella, N a v a  lmoralejo, 

Aldeanueva de San Barto
lomé ..........................................

Fuensalida ..................................
Gálvez ...........................................
Gerindote, Albarreal del Tajo
Guadamur, Casabuenas ..........
La Guardia .................................

,, Las Herencias ..........................
. Herreruela de Oropesa, Cále

ntela ............................. '•..........
... Hormigos ......................... ...........
.. Huerta de Valdecarábanos.... 

Iglesuela, Almendral de la Ca
ñada, Sarta jada ..................•

Illescás .........................................
Lagartera ....................................
Lillo ...............................................
Lucillos, Cazalegas, Monteará-

gón .............................................
Madridejos .................................
Malpica de Tajo, Mesegar ...
Manzaneque ...............................
Maqueda .....................................
La Mata, Carrinches ..............
Mazarambroz .............................
Menasalbas .................................
Méntrida .....................................
Miguel Esteban ........................
Mocejón ......................................
Mohedas de la Jara, Campillo,

Puerto de San .Vicente ......
Mora de Toledo .......................
Nambroca Burguillos ..............

1 Abierto.
2 Alameda de la Sagra ..........

Alcañizo ...................................
1 Cerrado.

3 1 Cerrado.
4 Alcaudete de la Jara .......... 1 Abierto.
5 Aldeanueva de Barbarroya... 1 Abierto.
6 Almonacid de Toledo ..........

Almorox .................... .. ,
1 Abierto.

7 1 Abierto.
8 Añover de Tajo ................. 1 Cerrado.
9 Argés ................................. 1 Cerrado.

10 Bargas ..................................... 1 Abierto.
11 Belvís de la Jara ................. 1 Abierto.
12 Borox ........................... 1 Cerrado.
13 Cabezamesada ....................... 1 Cerrado.
14 Calera y Chozas ................. 1 Abierto.
15 Calzada de O ropesa.............

Abierto.
16 Camarena .......................... .

1

1 Abierto.
17 Camuñas ................................ 1 Abierto.
18 Carmena ................................. 1 Cerrado.
19 Carpió de Tajo ...................... 1 Abierto.
20 Casar de Escalona ............. 1 Cerrado.
21 Casarrubios del Monte ..... 1 Cerrado.
22 Castillo de Bayuela ......

Abierto.1
23 Cebolla .................. ................. Abierto.1
24 Cedillo del Condado ......... Abierto.1
25 Cervera de los Montes ..... Cerrado.1
26 Consuegra ............................. Abierto. '
27 Corral de Almaguer ............. 2 Abierto.
28 Cuerva .................................... i Abierto.
29 Chozas de Canales ............. i Cerrado.
30 Domingo Pérez .................. . i Abierto.
31 Dosbarrios ............... .............

i Abierto.
32 Escalona ...................... .......... Abierto.i
33 Escalonilla ............................ i Abierto.
34 Espinosa del Rey ................ i Abierto.

. 35 Esquivias ............................... i Cerrado.
36 Estrella (La) .......................

i Abierto.
37 Fuensalida .......... ................. i Abierto.
38 Gálvez .................................... i Abierto.
39 Gerindote ............................. i Abierto.
40 Gua/damur ......... ................... , i Cerrado.
41 Guardia (La) ....................... i Abierto.
42 Herencias (Las) ................. i Abierto.
43 Herreruela de Oropesa

Abierto.i
44 Hormigos ..... ....................... i Cerrado.
45 Huerta de Valdecarábanos. i Abierto.
46 Iglesuela ................................

Abierto.
47 Illescas ..... * .......................... i Abierto.
48 Lagartera ............................ i Abierto.
49 Lillo ........................................ Abierto.
50 Lucillos ..... ............................. *

i Abierto.
51 Madridejos ........................... Abierto.
52 Malpica de Tajo ............... i Cerrado.
53 Manzaneque ........................ i Cerrado.
54 Maqueda ............................... i Cerrado.
55 Mata (La) ........................... i Abierto.
56 Mazarambroz .............. ......... i Cerrado.
57 Menasalbas ........................... i Abierto.
58 Méntrida ............................... i Cerrado.
59 Miguel Esteban ............. ...... Abierto.
60 Mocejón ................................ i Cerrado.
61 Mohedas de la J a r a ........... Abierto.i

62 Mora de Toledo ................. Abierto.
63 Nambroca ............................ i narrado.
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Númerodeorden Capitalidad Municipio I. M. V. Cerradooabierto

€4G56667«8
69707172737475 . 76
7778 . 79898182
83848586
878389
9091
9293949596979899

100101102103104105 108107108109
110
111112113114115116117118119
120 121 122123124125
126127128 129

Navaherm osa ...........................Navalcán ..................................Navalm orales (Los; ...............Navalueillos .............................Navam oreuende ......................
Noblejas .....................................Noez ............................................Nombela ...................:.......... .Novés ......... ................................O caña . ................................ .Orgaz .................... '.....................Oropesa .....................................P e lahustán  ................................
Polán ...........................................Portillo .......................................Puebla de Almoradiel ...........Puebla de M ontalbán ...........Pueblanueva ............................Puente del Arzobispo ...........
Quero ........................................ .Q u in tanur de la Orden
Quismondo ...............................Real de S an  Vicente ........
Recas ..........................................R om eral <E1) :..................... .S. Bartolom é (je las Abiertas
S. M artín  de M ontalbán ... S. M artín  de P usa ...............
S. Pablo de los M ontes . ,S an ta  Ana de Pusa ...............S an ta  Cruz de R etam ar . , S an ta  Cruz de la  Z arza . . . .S an ta  Olalla ...........................Segurilla ....................................Seseña ........................................Sevilleja de la  J a ra  ...........

Sonseca .....................................Talavera de la R eina . . . .......Tem bleque .................................Toboso i El) .............................Toledo .......................................•T orre  de Esteban H am bránTorrlco :.....................................Torrijos .....................................Turleque -v..................................Ugena .........................................
U rda ............................................
Val de Santo Domingo .........Valdeverdeja ...........................•Valm ojado ....................-............Velada ........................................Ventas con Peña Aguilera...Villa de Don Fadrique .......V illacañas .................................V illafranca de los Caballeros Villaluenga de la J a ra  .......
Villamiel .................... ..............Villanueva de Alcaudete .....Villanueva de Bogas .............V illarrubia de Santiago  .....Viliaseca de la  S ag ra .......•.Villasequilla de Yepes ......... .
V illatobas ......................... .......
Yébenes ......................................Yepes .......................................• .Y uncos .................................... .

Navaherm osa M ontanarNavalcán. Parrillas ...................Los Navalm orales .. ................Navalueillos ................................Navam oreuende, B uenaventura, M ontcselaros .....................Noblejas .....................................Noez, Totanos ........................Nombela .........................................NovévS ............................................Ocaña, O ntigola .........................O rgaz .......................................... .Oropesa .........................................Pelahustán , G arciotún, ÑuñoGómez .......................................
Polán ............................................ .Portillo ...........................................Puebla de Alm oradiel ...........puebla de M ontalbán ...............Pueblanueva ........ ...................... .P uente  del Arzobispo, Alcoleade Tajo, Azután ...................Quero ............................................Q u in tanar de la Orden ...........Quismondo ...................................R eal de San Vicente. Hinojosade San Vicente .......................R-ecas, Yuncidlos .......................El Rom eral ................................S an  Bartolom é de las Abiertas ................................................S an  M artín  de M ontalbán ... S an  M artin  de Pusa, Villa rejode M ontalbán ...........................San Pablo de los M ontes .......S an ta  Ana de Pusa, 'Retam osoS an ta  Cruz de R etam ar .......S an ta  Cruz de la Zarza .......S an ta  Olalla .......*......... .............Seguí-illa, Pepino, M ejorada...Seseña ...........................................Sevilleja de la Ja ra , Nava de Ricornatillo, R o b l e d o  d^lMazo ...........................................Sonseca.............................................T alavera de la R eina ...............Tem bleque ...............•.......... .........El Toboso .....................................Toledo .............................................T orre  de Esteban H am brán  ...T orrieo ...........................................Torrijos, Barcience , .................Turleque ........................................Ugena, C arranque. El Viso deS an  Juan  ...................................U rda .................................................Val de Santo Domingo. Caudi-11a Alcabón ............................Valdeverdeja ................ ..............Valmojado, Ventas R etam osaVelada, G am onal .................. .Ventas con Peña Aguilera ...Villa de Don F adrigue ...........V illacañas ....................................V illafranca de los Caballeros Villaluenga dé la  Ja ra , Cabañas de la S agra .......................Villamiel. .Rieives, Huecas ...Villanueva dé Alcaudete .......V illanueva de Bogas ...............V illarrubia qe Santiago ...........Viliaseca de la Sagra, M agán Villasequilla de Yepes, Villa-muelas .......................................Villatobas .....................................Yébenes, M arjaliza ...................Yepes. Ciruelos ...........................Yimcos, Yuncios, Num ancia de la Sagra ...................................

1111
11111111
111
11
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1

1
11
’l1111111

11
114111'1
11
111111
1
111111
11

1

Abierto.Abierto.Abierto.Abierto.
Abierto.Cerrado.Cerrado.Cerrado.Cerrado.Abierto. .Abierto.Abierto.
Abierto.Cerrado.Cerrado.Abierto.Abierto.Abierto.-
Abierto.Abierto.Abierto.Cerrado.
Abierto.Abierto.Cerrado.
Cerrado.Cerrado.
Cerrado.Cerrado.Cerrado.Abierto.Abierto.Abierto.Abierto.Cerrado.

Abierto.Abierto.Abierto.Abiert-o.Abierto.Abierto.Cerrado.Cerrado.Abierto.Abierto.
Cerrado.Abierto.
Abierto.Abierto.Abierto.Abierto.Abierto.Abierto.Abierto.Abierto.
Abierto.Abierto.Abierto.Cerrado.Abierto.Cerrado.,
Abierto.Abierto.- Abierto. Abierto.
Abierto.

Form an los Partidos Veterinarios cla
sificados un to tal de 129, de los cuales 
88 son abiertos y 41 cerrados, con 144 
Ir.spectoies.- M unicipales Veterinarios.

El titular cuyo Partido mancomunado 
so divida por la presente cíasiUcación, 
constituyendo Partidos independientes, 
deberá optar por uno de ellos en el pla
zo máximo de quince días, mediante ins
tancia dirigida a la Dirección General 
de Ganadería. Transcurrido dicho pla
zo sin hacerlo, se entenderá que opta.por  
el Partido que corresponda a su resi
dencia.

Cuando por la presente clasificación  
surjan nuevos Partidos por el reajuste 
de varios limítrofes, las nuevas titulares 
que se produzcan podrán ser optadas por 
los titulares de los Partidos primitivos, 
y tendrá derecho preferente según sil 
antigüedad en el Escalafón General del 
Cuerpo, solicitándolo en la forma y tiem- 
señ alado anteriormente.

En los Partidos mancomunados con  
dos titulares de la anterior clasificación^ 
y que por la presente se hayan dividido 
en dos independientes, el titular más an
tiguo quedará en el Partido corresppn- 
diente a la capitalidad primitiva, a no  
ser que opte por el nuevo en la foraqa 
y tiempo señalado anteriormente.

Todos los Partidos modificados por se* 
gregación de municipios seguirán abo
nando a su titular los mismos sueldos 
que disfrutaban en la anterior clasifica
ción. La distribución de los referidos de
rechos se realizará mediante el corres
pondiente prorrateo, en función del nú
mero de habitantes y del censo pecuario.

Todos los Partidos cerrados de la ac
tual clasificación .que sean afectados por 
algún recurso se considerarán abiertos 
desde el momento de la presentación de  
aquél, para la mejor <iefensa <je la Ga* 
nadería.

Se autoriza a la Dirección General do 
Ganadería para resolver los casos no in
cluidos en los , apartados anteriores.

Esta clasificación entrará en vigor a  
partir de la publicación de la misma en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 11 de mayo de 1953.—El Di
rector general, Cristino García Alfonso.


